


2

ASAMBLEA GENERAL LXVII

N uestra Asamblea General de Asociados BANCOVI, correspondiente al 
ejercicio 2021 se llevo a cabo el pasado jueves 10 de febrero de 2022, dando 
cumplimiento al segundo principio cooperativo: “Control Democrático 

de sus Miembros” la cual se llevó a cabo en el Hotel Sheraton Presidente en San 
Salvador, donde participaron 750 asociados, quienes hicieron uso de su deber y 
derecho en la toma de decisiones de nuestro Banco Cooperativo.
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Somos el Banco Cooperativo de los salvadoreños, que impulsa el crecimiento y desarrollo 
económico y social de nuestros asociados y clientes, con soluciones financieras integrales, 
oportunas e innovadoras, priorizando a los sectores productivos, promoviendo los objetivos 
de desarrollo sostenible (ODS) y fomentando la inclusión financiera, a través de una gestión 
bancaria efectiva y transparente.

Ser el Banco referente del modelo empresarial cooperativo financiero de El Salvador, con 
una amplia oferta de productos y servicios que generen satisfacción y experiencias únicas a 
nuestros asociados y clientes, incursionando y conquistando nuevos segmentos de mercado 
a través de alianzas estratégicas de negocios, logrando el reconocimiento internacional de 
banca cooperativa y de desarrollo.

MISIÓN

VISIÓN
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PRINCIPIOS 
COOPERATIVOS
• Membresía abierta y voluntaria
• Control democrático de los miembros
• Participación económica de los miembros 
• Autonomía e independencia
• Educación, entrenamiento e información
• Cooperación entre cooperativas
• Compromiso con la comunidad
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VALORES
COOPERATIVOS
• Integridad.
• Transparencia.
• Lealtad.
• Solidaridad.
• Equidad.
• Responsabilidad social
• empresarial.
• Calidad y calidez en el
• servicio.
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H onorables miem-
bros de la Asam-
blea General de 

Asociados, me dirijo a us-
tedes en mi calidad de 
presidente del Consejo de 
Administración de nuestro 
Banco Cooperativo Visio-
nario de R.L., quiero exter-
narles un fraterno y coo-
perativo saludo, en esta 
oportunidad vengo a pre-
sentarles la Memoria de 
Labores BANCOVI 2022, 
la cual contiene la gestión 
financiera y los principales 
logros obtenidos gracias al 
equipo técnico humano y 
calificado que posee nues-
tra institución.

Estamos conscientes, que 
aún no terminan las secue-
las causadas por la pande-

mia, y aún nos encontra-
mos cruzando un camino 
difícil, pero con la fe puesta 
en Dios, BANCOVI siempre 
ha logrado encontrar opor-
tunidades en medio de la 
crisis, en ese sentido man-
tenemos un crecimiento a 
el alza en todos los indica-
dores financieros.

Al cierre del año, la carte-
ra de préstamos vencidos 
alcanzó un saldo de $3.86 
millones, que se traduce en 
un índice de vencimiento 
de 1.15%, muy por debajo 
del límite máximo estable-
cido por la Superintenden-
cia del sistema Financiero 
(SSF) que es del 4.00%. 
Esto demuestra una sa-
nidad de nuestra cartera 
de créditos, el 97.72% de 

MENSAJE  DE PRESIDENTE  DE  CONSEJO 
DE ADMINISTRACIÓN BANCOVI

LUIS ALONZO
CRUZ MORENO

nuestra cartera de créditos se 
encuentra colocada en las ca-
tegorías de riesgos superiores 
entre A y B, siendo la categoría 
A la principal del portafolio de 
préstamos.

Los pasivos totales de BAN-
COVI alcanzaron los $360.97 
millones de dólares, mostrando 
una leve disminución, del 1.98% 
respecto al año anterior. Para 
el mes de diciembre de 2022, 
muestra un aumento de de-
pósitos de 0.81% equivalente a 
$2.4 millones de dólares, res-
pecto al mismo periodo del año 

anterior. Del total de depósitos, 
el 29.70% corresponde a aho-
rros a la vista, el 67.99% son 
depósitos a plazo fijo y el 2.31% 
en depósitos inactivos.

En cuanto a la composición del 
portafolio de fondeo (Pasivos 
de Intermediación), el 84.02% 
son depósitos totales, el 12.02% 
de líneas de créditos y el 3.97% 
en obligaciones a la vista y emi-
sión de títulos valores. El costo 
financiero se sitúa en 4.60% 
mostrando una reducción del 
1.03% con relación a diciembre 
2021, manteniéndonos en los 

promedios de la industria de 
bancos cooperativos.

Gracias a la confianza de nues-
tros asociados y la buena ges-
tión de la Alta Gerencia, en 
cuanto a la generación de uti-
lidades sólidas, por nuestro 
Banco Cooperativo, experimen-
tamos un fortalecimiento signi-
ficativo en nuestro patrimonio, 
con un crecimiento del 20.87%, 
equivalente a $10.54 millones 
de dólares.
También, me permito informar-
les, que, la utilidad o excedente 
del ejercicio, se ubican en $5.34 
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millones de dólares, experimen-
tando una subida de un 1.37%, 
el cual demuestra la fortaleza 
y la capacidad de la institución 
de presentar los mejores resul-
tados para sus asociados.
Los resultados antes mencio-
nados, se lograron, en gran 
parte gracias a la confianza 
depositada por cada uno de 
nuestros asociados, nuestros 
clientes y amigos de nuestra 
institución.

Quiero destacar, el arduo y 
constante trabajo, la respon-
sabilidad y el compromiso del 
equipo de la Alta Gerencia y 
al equipo multidisciplinario de 
BANCOVI, liderado por el Con-
sejo de Administración, quie-
nes son parte fundamental en 
el cumplimiento de las metas y 
objetivos trazados por nuestro 
Banco Cooperativo. 

Es orgullo para mí, compartir 
con ustedes, el comportamien-
to de los indicadores financie-
ros, reflejados al cierre del año 
2022, entre los que destacan: a) 
coeficiente patrimonial, 15.78%, 
superior al 12.00% mínimo re-
querido por la Superintenden-
cia del Sistema Financiero; b) 
el índice de vencimiento o indi-
cador de mora, 1.15%, inferior al 
máximo permitido por la SSF; c) 
cobertura de reservas, 111.68%, 
superior al 100% mínimo per-
mitido por la Superintendencia 
del Sistema Financiero; d) la 
rentabilidad sobre el patrimo-
nio anualizado (ROE), fue del 
9.02%; y e) rentabilidad sobre 
los activos (ROA), fue del 1.27%. 
BANCOVI se caracteriza por 
desarrollar productos y solucio-
nes innovadoras y disruptivas 

para satisfacer las necesidades 
y demandas de nuestros aso-
ciados y clientes.

Nuestros procesos y políticas 
institucionales seguirán sien-
do fortalecidos con diligencia, 
asegurando, nuestros valores 
cooperativos, como la ayuda 
mutua, responsabilidad, la de-
mocracia, igualdad, solidari-
dad, la equidad y la honestidad. 
Siempre buscamos un sano cre-
cimiento para continuar como 
el banco referente de la solidez, 
confianza del sistema coope-
rativo financiero del país, y por 
ello, hemos actualizado nues-
tros ejes transversales, Calidad, 
Trabajo en Equipo, Creatividad 
y Optimización de los Recursos. 
Somos fieles a nuestros prin-
cipios cooperativistas, poten-
ciamos el séptimo principio re-
ferente al “Compromiso con la 
Comunidad”, apoyando a miles 
de salvadoreños a través de los 
diferentes programas de Res-
ponsabilidad Social Empresa-
rial.

También, nuestro programa de 
Terapia Acuática BANCOVI, se 
mantiene activo, apoyando a 
los niños, niñas y jóvenes bene-
ficiarios para que continúen sus 
terapias desde sus viviendas y 
no detengan su proceso de re-
habilitación.

De esta forma, como parte de 
la Responsabilidad Social y en 
cumplimiento a los principios 
cooperativos, BANCOVI aporta 
en lo que le corresponde, a la 
salud de los diferentes sectores 
que conforman la sociedad sal-
vadoreña.

Agradezco a Dios, por permitir-
me liderar esta grandiosa insti-
tución que se ha convertido en 
el referente del modelo coope-
rativo empresarial, gracias a 
nuestros asociados y nuestros 
clientes por la confianza depo-
sitada en BANCOVI, al Consejo 
de Administración, a la Junta 
de Vigilancia, a los diferentes 
comités de apoyo, a nuestro 
equipo de Alta Gerencia y a los 
colaboradores de nuestro Ban-
co Cooperativo Visionario, por 
su empeño, y su compromiso 
institucional.

Invito, a todos nuestros asocia-
dos a seguir apoyando las deci-
siones que tomamos, en pro de 
los beneficios de ustedes, nues-
tros copropietarios de BANCO-
VI, para que juntos, dinamice-
mos la reactivación económica 
de El Salvador.
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MENSAJE DEL ASESOR
SENIOR BANCOVI

E l año 2022 queda-
rá registrado como 
uno de los años 

fundamentales en el de-
sarrollo y crecimiento de 
BANCOVI; hay diferentes 
razones para hacer esta 
afirmación. Es el año en 
que el banco ha realizado 
una reestructuración es-
tratégica en su estructura 
organizativa, ha profundi-
zado su capacidad de ges-
tión bancaria, ha logrado 
la ejecución de importan-
tes proyectos que estaban 
programados de acuerdo 
al Plan Estratégico 2020-
2022 y está cerrando un 
año en las mejores con-
diciones para continuar 
su proceso de crecimien-

to y desarrollo institucio-
nal. Durante el año 2022, 
BANCOVI, ha aumentado 
su robustez en cada uno 
de los aspectos de gestión 
bancaria y ha fortalecido 
su lema de solidez, estabili-
dad y confianza, que desde 
hace varias décadas nos 
identifica; para lograrlo, 
nuestro banco ha desarro-
llado todo un proceso evo-
lutivo muy virtuoso.

Entre los aspectos funda-
mentales que podemos 
mencionar, es el hecho de 
contar hoy en día, con un 
mapa de procesos y pro-
cedimientos mucho más 
dinámico, en el cual todo el 
personal se está adhirien-

do y con ello, damos la certeza 
de la calidad de las operaciones 
del banco; asimismo, podemos 
decir que se ha mejorado sus-
tancialmente la capacidad de 
gestión en términos de rela-
ciones internacionales, con las 
cuales, estamos a punto de lo-
grar el gran propósito de contar 
con bancos corresponsales que 
nos permitan las transferencias 
internacionales de dinero y con 
ello, poder cerrar el portafolio 
de productos y servicios como 
un banco de primer nivel en El 
Salvador. En la parte adminis-
trativa, operativa y crediticia, 

hemos fortalecido todos los 
procesos, hemos aumentado la 
cantidad y calidad del recurso 
humano, asegurando la mejo-
ra en cada una de estas áreas. 
Hacemos notar, que, hemos 
sido altamente creativos para 
sortear la estrechez de liquidez 
que ha tenido el país y en ese 
sentido, el banco ha sido capaz 
de mantener intactos los ser-
vicios crediticios, muy a pesar, 
de una serie de situaciones que 
se presentaron en el mercado y 
que pusieron en dificultades a 
algunas instituciones financie-
ras. En el último semestre del 

año 2022, con el valioso apor-
te de la Alta Dirigencia, la Alta 
Gerencia, y todo el liderazgo de 
nuestro banco cooperativo, he-
mos logrado crear el Plan Es-
tratégico 2023-2025 y en él, 
hemos desarrollado un ejerci-
cio muy valioso de conocimien-
tos, capacidades y experiencias 
para dejar planificado los prin-
cipales proyectos que el banco 
va a impulsar en los próximos 
tres años; hemos logrado, un 
documento de gran calidad, un 
verdadero trabajo en equipo, 
que nos define la ruta que va-
mos a correr si Dios mediante, 

JUAN PABLO
DURÁN ESCOBAR
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con gran éxito durante el próxi-
mo trienio. En correspondencia 
con lo anterior, también elabo-
ramos el Plan Anual Operativo 
2023 con su respectivo presu-
puesto de ejecución; la elabo-
ración y aprobación de estos 
documentos nos convierten en 
un banco eminentemente téc-
nico que operamos y trabaja-
mos con base a una planifica-
ción efectiva que nos asegura 
el éxito en cada período de tra-
bajo.

Entre los logros más trascen-
dentes durante el año 2022, 
hemos de mencionar, los dife-
rentes intercambios interna-
cionales que sostuvimos con 
la Cooperativa JFK, en Mede-
llín, Colombia; la Cooperativa 
El Pacífico en el Perú, funda-
da por japoneses, quienes con 
su filosofía, nos ha transmitido 
nuevos conocimientos; y por su-
puesto, el gran intercambio con 
Desjardins, el grupo financiero 
más grande del mundo ubica-
da en Quebec, Canadá, don-
de fuimos recibidos por la Alta 
Dirigencia de ese grupo finan-
ciero y que muy pronto, nos in-
corporaremos como asociados 
de este grupo y con ello, poder 
aprovechar la gran experiencia 
de éxito que ellos han logrado 
de forma impresionante.

En el mes de septiembre del año 
2022, la Organización Mundial 
de Ciudades Sostenibles, nos 
invitó a realizar una ponencia 
magistral en Paris Francia, en 
donde presentamos los logros y 
éxitos alcanzados en el impulso 
a diez Objetivos del Desarrollo 
Sostenible, ODS, de la Agenda 

2030 de la Organización de las 
Naciones Unidas, ONU. ODS 
que BANCOVI viene ejecutan-
do dentro del Plan Estratégico 
2020-2023, y que han sido re-
conocidos a nivel internacional 
por el apoyo fundamental que 
estamos dando para impactar 
positivamente al logro de estos 
Objetivos de Desarrollo Soste-
nible.  Esto habla, por sí mismo, 
de que el banco sigue evolu-
cionando, pues hemos creado 
la Unidad Ambiental como una 
medida imprescindible para 
que toda la labor crediticia del 
banco esté siendo evaluada y 
analizada desde el punto de 
vista medioambiental y con 
ello asegurar, que hacemos un 
trabajo en favor del medio am-
biente de nuestro país. También 
debemos mencionar que es el 
año en que nació la contraloría 
de BANCOVI, una unidad que se 
ha convertido en una pieza ele-
mental para saber, en tiempo 
real, toda la operatividad que 
se está realizando y de esa for-
ma, darles mayor transparen-
cia y mayor calidad a las ope-
raciones del banco. Todas estas 
acciones y medidas, conllevan a 
establecer que el año 2022 ha 
sido un año de grandes logros. 
Es de mencionar que el año 
2022, también nos hereda un 
hermoso y extraordinario him-
no BANCOVI, una letra y músi-
ca muy apropiada que refleja, 
de manera muy efectiva, la mi-
sión, visión, principios y valores 
que desarrollamos como banco 
cooperativo.

En resumen, los resultados ob-
tenidos, donde el crecimiento 
del banco ha sido sostenible 

como siempre, nuestros indi-
cadores siguen siendo más que 
satisfactorios, tanto en carte-
ra activa, pasiva, en rentabili-
dad, en sus reservas, así como 
también en su índice patrimo-
nial, que ya hemos rebasado 
los $60.000.000 de dólares, y 
cada vez nos convierte, en un 
banco con mayor solidez, per-
mitiéndonos proyectarnos ha-
cia el futuro con gran éxito.

Finalmente, no puedo dejar de 
mencionar, el proyecto más 
estratégico para el año 2023, 
como es, el nuevo Centro Finan-
ciero que estará instalado en 
la planta 17, 18 y 19 de la Torre 
Plaza Presidente. Esto aumen-
tará la imagen corporativa de 
nuestro banco, su proyección y 
su crecimiento; todos los aso-
ciados, inversionistas y clientes, 
debemos sentirnos orgullosos 
de lo que estamos haciendo, 
gracias a la herencia funda-
mental de esos once maestros 
vicentinos, que, con su primer 
aporte de cincuenta y cinco co-
lones, equivalentes a $22 dóla-
res de la época en el año 1965, 
nos legaron lo que hoy, es un 
gran milagro financiero del cual 
todos nos sentimos orgullosos.
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EJES TRANSVERSALES

La mejora continua en lo que hacemos  y  la búsqueda permanente de la 
perfección. ¡Eso es Calidad!

Innovar de forma continua mecanismos y/o metodologías para mejorar nuestro 
trabajo, buscando la satifascción de las necesidades de nuestros asociados y 
clientes. ¡Eso es Creatividad e Innovación! 

Obtener el máximo provecho de los recursos financieros y materiales, así como 
la búsqueda del ahorro permanente de los mismos. ¡Eso es optimización de los 
recursos! 

CALIDAD

CREATIVIDAD E INNOVACIÓN

OPTIMIZACIÓN DE LOS RECURSOS

Unir esfuerzos, conocimientos y destrezas hasta lograr la sinergia que nos 
permita el éxito. ¡Eso es Trabajo en Equipo! 

TRABAJO EN EQUIPO
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GOBIERNO CORPORATIVO 
BANCOVI

Consejo de Administración

Junta de Vigilancia

Luis Alonzo Cruz Moreno
José Oscar Ayala Estrada
Héctor Iván Callejas Chavarría
Silvia Yanette Romero Berrios
Manuel Vicente Cañenguez Barillas
Tomás Everardo Portillo Grande
Ricardo Armando Villalobos Valle
Juan Antonio Alvarado Herrera

Presidente
Vicepresidente
Secretario
Tesorera
Vocal
Primer Suplente
Segundo Suplente
Tercer suplente

Andrés Francisco Roque Salinas
Sergio Antonio Orellana Menjivar
Norman Grande Trejo
Ismenia Elizabeth Gil Delgado
Daniel Cerritos Echeverría

Presidente
Secretario
Vocal
Primer Suplente
Segundo Suplente

Comité de Créditos
Ricardo Armando Villalobos Valle
Juan Antonio Alvarado Herrera
Alex Alfredo Zaldivar Gómez

Presidente
Secretario
Vocal

Comité de Educación
Silvia Yanette Romero Morales
Vladimir Stalin Marciano Meléndez
Mélida Villatoro Benítez

Presidenta
Secretario
Vocal
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GOBIERNO CORPORATIVO BANCOVI

Consejo de Administración

Junta de
vigilancia

Sentados de izquierda a derecha:  José Oscar Ayala Estrada (Vicepresidente), Luis Alonzo Cruz
Moreno (Presidente) , Silvia Yanette Romero Berrios (Teserera).
 
De pie de izquierda a derecha: Ricardo Armando Villalobos Valle (Segundo Suplente), Tomas Eve-
raldo Portillo Grande (Primer Suplente) ,Juan Antonio Alvarado Herrera (Tercer Suplente), Manuel 
Vicente Cañenguez Barillas (Vocal), Hector Iván Callejas Chavarria (Secretario).

De izquirda a derecha:
Daniel Cerritos Echeverria
(Segundo Suplente)
Andrés Francisco Roque Salinas
(Presidente)
Ismenia Elizabeth Gil Delgado
(Primer Suplente)
Sergio Antonio Orellana Menjivar
(Secretario)
Norman Grande Trejo
(Vocal) 
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Comité de 
Créditos

Comité de 
Educación

De izquierda a derecha:
Juan Antonio Alvarado Herrera
(Secretario)
Ricardo Armando Villalobos Valle
(Presidente)
Alex Alfredo Zaldivar Gómez
(Vocal)

De izquierda a derecha:
Mélida Villatoro Benítez
(Vocal)
Vladimir Stanlin Marciano Meléndez
(Secretario)
Silvia Yanette Romero Berrios
(Presidenta) 
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ORGANIGRAMA 2023
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PROMOCIÓN DE
56 ANIVERSARIO
BANCOVI

B ANCOVI realizó el 6 de enero la rifa del 
Toyota Yaris Full Extras y del Hilux Full 
Cuero 2022, en honor a sus 56 aniver-

sario.

En esta oportunidad, nuestros asociados y clien-
tes participaron en la promoción invierte, es-
trena y gana con Bancovi, en la cual tuvieron la 
oportunidad de participar en la rifa de un Toyota 
Yaris Full Extras 2022, además con nuestra pro-
moción kilómetros visionarios podían ganar un 
Toyota Hilux Full Extras 2022.

¡Muchas felicidades a los ganadores! y te invita-
mos a seguir participando en todas las promo-
ciones que BANCOVI trae exclusivamente para 
sus asociados y clientes.
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B ANCOVI se une conmemoración 
del Día Internacional de la 
Mujer entregando rosas, como 

un homenaje a todas aquellas mujeres 
valientes, luchadoras, emprendedoras, 
empresarias, lideres y amas de casa que 
día con día se esfuerzan por lograr sus 
metas y anhelos, haciendo su fructífera 
labor desde cada una de sus áreas.

CONMEMORACIÓN DEL DÍA 
INTERNACIONAL DE
LA MUJER
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E n el marco de la conmemoración 
del dia Internacional de la mujer y 
celebrando nuestra gira Soy Mujer 

Visionaria 2022, este dia visitamos con Mini 
Móvil BANCOVI ciudad de San Vicente en su 
parque central, atendiendo a todos nuestros 
cliente y asociados; en especial invitando a 
todas aquellas mujeres visionarias a abrir sus 
cuentas de ahorro Soy Mujer Visionaria, Soy 
Bancovi; una cuenta innovadora diseñada 
para lograr hacer realidad todos sus sueños y 
proyectos.

GIRA SOY MUJER
VISIONARIA, SOY BANCOVI
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CLAUSURA GIRA SOY MUJER
VISIONARIA, SOY BANCOVI

L a gran familia de BANCOVI con-
memoró este 08 de Marzo la 
fuerza y valentía de La Mujer 

Salvadoreña, llevando a cabo su ce-
lebración y gira Soy Mujer Visionaria, 
Soy BANCOVI en homenaje a todas las 
mujeres, que con su labor y su determi-
nación, hacen de este mundo un lugar 
mejor.

En dicha celebración llevamos a cabo 
la premiación de mujeres destacadas, 
que desde distintas labores cotidianas 
aportan un granito de arena para que 
El Salvador salga adelante como país.
Donde galardonamos a mujeres vi-
sionarias, inversionistas visionarias, 
asociadas visionarias, entrega y com-
promiso, fidelidad, creatividad y proac-
tividad, liderazgo excepcional, pasión y 
servicio, mujer emprendedora visiona-
ria Bancovi, entre otros.
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GLOBAL MONEY  WEEK

E n el marco de la Global Money Week 
2022, que se desarrolla del 21 al 27 de 
marzo; su Banco Cooperativo Visionario 

dice presente a este evento, que organiza El 
Banco Central de Reserva, llevándose a cabo 
en el Complejo deportivo del BCR.

BANCOVI siendo líder en soluciones financieras 
innovadoras y como parte de sus programas 
de Educación Financiera, comparte con niños y 
jóvenes temas relacionados a la concientización 
de garantizar los conocimientos y habilidades 
para que ellos tomen decisiones financieras 
acertadas.
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EL FORO BANCOVI

M ás de 300 emprendedores se 
dieron cita el sábado 28 de 
Mayo en un hotel capitalino, 

durante la Clase Cero en el inicio de la 
tercera edición de EL FORO BANCOVI, 
la certificación de Emprendedores 
Especialistas que BANCOVI de 
RL brinda de forma gratuita a los 
salvadoreños.

Durante el evento se contó con la 
presencia de grandes personalidades y 
emprendedores salvadoreños exitosos 
como Alfredo Atanacio Cader, Co-
fundador de UassistME, Maria Elena 
de Tona, Fundadora de Alma Weaving 
Soul y Carlos Jovel, Fundador de LUUK, 
quienes compartieron sus experiencias 
y casos de éxito, para motivar a todos 
los emprendedores salvadoreños a 
alcanzar sus metas.



24

EL VISIONARIO BANCOVI

E L VISIONARIO BANCOVI, 
Impulsando con Capital 
Semilla para sus negocios 

a Emprendedores Visionarios 
Salvadoreños. 

BANCOVI, tiene como objetivo año 
tras año vincularse con todos los 
sectores productivos del país. El 
Concurso EL VISIONARIO BANCOVI, 
es una sana competencia en donde los 
emprendedores presentaron sus planes 
de negocios, donde cada uno de ellos, 
tienen contacto con un jurado calificador 
que les orienta y les asesora y les reta a 
mejorar sus emprendimientos. 

En esta tercera edición, 4 de ellos han 
salido con importante Capital Semilla 
para sus negocios, de; $10,000, $7,500, 
$5,000 y $3,000, para que puedan 
impulsar sus emprendimientos.

Nos sentimos muy orgullosos de la 
labor que realiza Su Banco Cooperativo 
Visionario para impactar positivamente 
a la PYME, pues nos hemos declarado 
como un Banco Cooperativo que apoya 
a la Pequeña y Mediana Empresa y por 
supuesto a todos los Emprendedores 
Salvadoreños, para que le apuesten al 
crecimiento y desarrollo de sus negocios. 

Seguiremos apoyando, las ideas, los 
proyectos y apoyando a las futuras 
generaciones de Emprendedores 
Salvadoreños Visionarios, para que 
podamos transformar y hacer crecer a 
nuestro país, El Salvador.
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NUEVA IMAGEN DE TARJETAS DE
CRÉDITO Y DÉBITO BANCOVI

C onoce la nueva imagen de 
Tarjetas de crédito y débito 
BANCOVI con respaldo 

internacional Mastercard. 

Este 07 de julio llevamos a cabo un 
magno evento donde compartimos un 
logro más como BANCOVI, reafirmando 
la posición de nuestro Banco como 
emisores directos de tarjetas de crédito 
y débito Mastercard, además de 
compartir la nueva imagen corporativa 
de nuestras tarjetas, permitiéndonos 
brindar a la población salvadoreña un 
servicio de excelencia, garantizando 
la seguridad de la transaccionalidad 
y aceptación de sus operaciones en 
millones de comercios a nivel nacional 
e internacional. 

A partir de este día, hacemos oficial 
el lanzamiento de nuestro nuevo y 
amplio portafolio de tarjetas de crédito 
y débito BANCOVI, con las cuales 
seguimos brindando diversidad de 
opciones para cada necesidad, esta 
nueva imagen incluye una amplia visión 
de crecimiento, cobertura y seguridad 
para nuestros tarjetahabientes. 

Entre algunos de los múltiples   
beneficios que reciben los 
tarjetahabientes BANCOVI, podemos 
mencionar: 
- Atractivas tasas de interés, de las 
más bajas del mercado salvadoreño
- Opción a programa de protección 
contra robo hurto o extravío
- Promociones y descuentos exclusivos
- Acceso a múltiples beneficios afiliados 
a la marca Mastercard
- Entre otros.
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CONVENIO DE COOPERACIÓN 
ENTRE BANCOVI Y COLPROCE.

E n Agencia BANCOVI Paseo 
Escalón, en San Salvador; se 
llevó a cabo la firma de la Carta 

de Cooperación entre BANCOVI y el 
Colegio de Profesionales en Ciencias 
Económicas COLPROCE.

El convenio de cooperación realizado 
entre ambas instituciones, permite 
desarrollar ampliación de nuestro 
programa insignia de terapia acuática 
en San Salvador. Impactando a un 
nuevo grupo de 30 niños y jóvenes 
con discapacidades, que se verán 
beneficiados al recibir en sus hermosas 
instalaciones ejecutadas por un equipo 
técnico altamente profesional. 

“Ambas instituciones estamos 
fuertemente comprometidas, al 
desarrollo económico y social de los 
salvadoreños, lo cual se ha evidenciado 
este día con la firma de la CARTA DE 
ENTENDIMIENTO Y COOPERACIÓN 
ENTRE EL BANCO COOPERATIVO 
VISIONARIO - BANCOVI DE R.L. Y 
EL COLEGIO DE PROFESIONALES 
EN CIENCIAS ECONÓMICAS DE EL 
SALVADOR- COLPROCE”, 

La firma del convenio se realizó por los 
presidentes de ambas instituciones Lic. 
Luis Alonzo Cruz Moreno, Presidente 
de BANCOVI y Lic. Miguel Adolfo López 
Ortiz, Presidente de COLPROCE. 

Con esta alianza marcamos el inicio de 
una importante relación estratégica 
entre dos grandes instituciones.
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ALIANZA ENTRE BANCOVI Y 
COOPERATIVA EL PACIFICO.

A SESOR SENIOR DE BANCOVI, 
RECIBE ESCUDO INCA EN 
PERÚ.

El Señor alcalde de la ciudad de Cusco en 
Perú Victor Boluarte , entregó el Escudo 
INCA , al Lic. Juan Pablo Durán Escobar, 
en el marco de la visita que se realizó a 
ese hermano país latinoamericano.
Éste reconocimiento es entregado a 
visitantes distinguidos alrededor del 
mundo. 

Esta actividad contó con el 
acompañamiento del Concejo Municipal 
de CUSCO, 2 miembros de la Junta 
Directiva y delegación acompañante. 
Así mismo en dicha visita estrechamos 
lazos con las autoridades de la 
Cooperativa Pacífico de la misma 
ciudad. Entre los temas que resaltaron 
están el intercambio de experiencias 
en esta pasantía, lazos corporativos, 
comerciales, económicos y financieros 
entre ambas instituciones. Así mismo 
visitamos las instalaciones de la 
Cooperativa Pacífico, anfitriona de la 
delegación BANCOVI con quienes hemos 
potenciado las experiencias conjuntas.
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BANCOVI PARTICIPO EN EL 
XXXVII CONGRESO DE 
ODONTOLOGÍA

S u Banco Cooperativo Visionario 
participó en el XXXVII Congreso 
de odontología, junto a la 

Sociedad Dental de El Salvador. En dicha 
actividad nuestro equipos de negocios 
brindó asesoría personalizada sobre 
el portafolio de productos y servicios 
financieros a todos los asistentes 
del evento, ¡Ofreciendo soluciones 
financieras funcionales, innovadoras y 
reducir de esta forma los tiempos en los 
procesos financieros de sus clientes y 
asociados.
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CAMPAÑA MUNDIALISTA
“TU GOLAZO BANCOVI”

B ANCOVI de R.L. Su Banco Cooperativo 
Visionario, lanzó recientemente su 
campaña mundialista “Tù Golazo 

BANCOVI” enfocada a brindar una gama de 
promociones especiales para Asociados y 
Clientes BANCOVI, en el marco de la celebración 
del Mundial Qatar 2022.

Durante el lanzamiento, se contó con la 
participación del Lic. Juan Pablo Durán, Asesor 
Senior del Consejo de Administración, quien 
expresó a través de su discurso que “Tù Golazo 
BANCOVI” ofrece una infinidad de productos, 
premios y promociones enfocadas a los clientes 
y asociados de la institución, posicionándonos 
como líderes de la Banca Cooperativa en El 
Salvador, además de contar con la presencia 
del Presidente del Consejo de Administración 
BANCOVI, Lic. Luis Alonso Cruz Moreno y de 
la Licda. Jacqueline Muñoz, Gerente General 
BANCOVI, contando con la presencia del Consejo 
de Administración y Staff de la Alta Gerencia 
de la institución, como invitados especiales al 
evento. 
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NUEVA CUENTA DE AHORRO 
“SALVADOREÑO VISIONARIO 
BANCOVI”.

B ANCOVI, Impulsando el 
Cooperativismo a otro nivel. 

Recientemente sostuvimos importante 
reunión de trabajo con Empresarios 
Salvadoreños Canadienses en la Ciudad 
de Montreal, Canadá. 

Más de 40 Hombres y Mujeres 
Empresarias con interés en invertir en 
nuestro País asistieron al evento. 

En ésta reunión lanzamos nuestra 
Primera cuenta de ahorro digital 
denominada “ Salvadoreño Visionario, un 
producto 100% digital que permitirá a los 
Salvadoreños residentes en el exterior 
enviar dinero de una forma sencilla, 
rápida y económica a sus familiares o 
empresas en El Salvador, todo desde su 
teléfono celular.

Con ésta Innovación BANCOVI reafirma 
su posición de Banco Líder en el sector 
Cooperativo y genera una opción muy 
fácil y económica para que nuestros 
hermanos en el exterior transfieran 
dinero hacia nuestro pais. 

Reiteramos nuestro Agradecimiento al 
Embajador de El Salvador en Canadá, 
Ricardo Cisneros y a la Cónsul en Montreal 
por su valioso apoyo en la Organización 
de éste encuentro estratégico.
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COPA PRESIDENTE

L a Gran familia BANCOVI, estuvo 
compartiendo entre todo su personal 
y colaboradores en el Torneo de fútbol 

relámpago denominado “Copa Presidente” 
en honor a nuestro presidente del Consejo de 
Administración BANCOVI, Lic Luis Alonzo Cruz 
Moreno.

Este tipo de actividades fortalecen y mejoran 
las relaciones entre todo el personal y equipos 
de trabajo.

En el encuentro futbolístico se nombraron 
a 3 ganadores: a la mejor barra, primero y 
segundo lugar del torneo.

Felicitamos a todos los que se dieron cita y 
participaron de esta actividad, en especial a 
los equipos ganadores.
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ESTRATEGIAS A NIVEL 
INTERNACIONAL CON, BANESCO, 
VISA Y OCEAN BANK.

B ANCOVI CONTÍNUA AMPLIANDO 
ACCIONES ESTRATÉGICAS A NIVEL 
INTERNACIONAL.

(Miami, USA) La Comisión conformada por:

El Presidente de BANCOVI Lic. Luis Alonzo 
Moreno Lic. Jacqueline Muñoz Gerente General y 
Lic. Yanira Cruz Sub Gerente General, realizaron 
una serie de reuniones estratégicas con los 
dirigentes de BANESCO, VISA Y OCEAN BANK. 
En dichas reuniones se presentó a BANCOVI 
como un aliado estratégico para las diferentes 
operaciones financieras que desarrollan ambas 
instituciones. 

Éstas gestionen marcan un antes y un después 
para BANCOVI ya que este acercamiento 
estratégico permitirá no sólo compartir nuestra 
visión cooperativa, sino lograr nuestros objetivos 
institucionales que aunarán acciones para 
ofrecer servicios y productos de calidad a 
nuestros asociados y clientes.
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6º FORO GLOBAL
CIUDADES SOSTENIBLES

E n el marco del 6o FORO GLOBAL – 
Ciudades Sostenibles, La Organiza-
ción Mundial de Ciudades Sosteni-

bles, el Instituto Mejores Gobernantes A.C. y 
Red Gobierno®, en base a la sobresaliente 
gestión en su administración, extendió la in-
vitación a Lic. Juan Pablo Durán, con su va-
liosa participación como PONENTE MAGIS-
TRAL del evento. 

Con la finalidad de sumar esfuerzos en la 
implementación de los objetivos de Desarro-
llo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 de 
la Organización de las Naciones Unidas, se 
plantea el desarrollo de esta 6a edición del 
Foro Global - Ciudades Sostenibles.

Nuestro consejo de administración, perso-
nal ejecutivo y colaboradores en general del 
gran equipo Visionario de BANCOVI, se sien-
ten orgullosamente representados en el 6° 
Foro Global de Las Naciones Unidas, evento 
realizado en París, Francia. 
Abordando temas de desarrollo sostenible 
de los cuales el Lic. Juan Pablo Durán, Ase-
sor Senior de nuestro Banco es precursor en 
El Salvador.
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B ANCOVI SE REÚNE CON 
LA COOPERATIVA MÁS 
GRANDE DEL MUNDO 

EN QUÉBEC- CANADÁ.

Juan Pablo Durán Escobar, Ase-
sor Senior del Consejo Directivo 
de BANCOVI, lideró un equipo 
de la Alta Dirección para esta-
blecer importantes reuniones de 
trabajo con altos funcionarios del 
Grupo Financiero Cooperativo 
DEJARDINS en Québec, Canadá, 
en la cual con gran éxito gestio-
naron fondeo para seguir impul-
sando el apoyo a la micro, pe-
queña y mediana empresa en El 
Salvador. Así mismo se busca la 
firma de un convenio de coope-
ración que permita intercambios 
y pasantías que sin duda serán 
de gran beneficio para BAN-
COVI debido a la grandeza y la 
fortaleza financiera tecnológica 
y operativa del grupo financiero 
cooperativo DEJARDINS. 

Para tener referencia de esta 
empresa cooperativa, cuenta 
con más de 57,000 empleados, 
activos totales por $397 billones 
de dólares canadienses, con pre-
sencia en más de 30 países en el 
mundo, principalmente en África 
y Latinoamérica, donde impulsan 
programas de responsabilidad 
social para apoyar a los sectores 
menos favorecidos. Durante el 

encuentro nuestro Asesor Senior 
Juan Pablo Durán, junto con la 
delegación participante, presen-
taron todo el trabajo que realiza 
BANCOVI en favor de la econo-
mía salvadoreña, lo cual fue bien 
recibido y se continuarán las ne-
gociaciones para lograr un fon-
deo significativo y la posibilidad 
de la firma de un convenio de 
cooperación que será estratégi-
co para el futuro de nuestro Ban-
co Cooperativo. 

Con esta visita se cierra un cír-
culo de intercambios con dife-
rentes empresas cooperativas 
de América cuyos conocimientos 
serán de gran valor en la planea-
ción estratégica de los próximos 
3 años de nuestro Banco coope-
rativo. Estamos muy satisfechos 
por los excelentes resultados 
obtenidos en estos intercambios 
del más alto nivel. Agradecemos 
al embajador de El Salvador en 
Canadá: Ricardo Cisneros quien 
fue un actor importante junto al 
equipo diplomático y el Consula-
do de Montreal para que se pu-
diera llevar a cabo este encuen-
tro tan exitoso. 

REUNIÓN ESTRATEGICA CON LA 
COOPERATIVA MÁS GRANDE DEL 
MUNDO DEJARDINS EN QUÉBEC.
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C omo parte del Convenio de Coo-
peración Técnica en temas de 
educación e inclusión financiera, 

entre el BCR y las entidades del sistema 
financiero.

BANCOVI, formo parte de las institu-
ciones financieras invitadas a participar 
como firmantes en dicho convenio reali-
zado en las instalaciones del Banco Cen-
tral de Reserva.

El mismo, tiene como objetivo coordinar 
esfuerzos en temas de educación finan-
ciera, por lo cual, el BCR apoyará a las 
instituciones en la creación de un “Pro-
grama de Educación Financiera”, con la 
finalidad de desarrollar los conocimien-
tos y capacidades financieras de sus 
clientes.

Su Banco Cooperativo Visionario, busca 
brindar soluciones reales para todos sus 
asociados y clientes, así como también 
temas de información y educación finan-
ciera para que puedan desarrollar sus 
conocimientos y habilidades en el tema.

FIRMA DE CONVENIO DE EDUCACIÓN 
FINANCIERA CON EL BANCO CENTRAL 
DE RESERVA (BCR)
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C omo una ratificación al Convenio 
estratégico que BANCOVI mantiene con 
el Colegio de Profesionales en Ciencias 

Económicas COLPROCE. Se realizó una reunión 
entre ambas instituciones, a las que asistieron 
representantes del Consejo de Administracion 
BANCOVI, Alta Gerencia y personal Técnico de 
nuestra institución.

Este tipo de encuentros afirma el compromiso 
adquirido y establece acciones concretas en vías 
de implementar un mejor servicio para todos 
nuestros Asociados y Clientes.

REUNIÓN ESTRATÉGICA
CON COLPROCE.
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SEMINARIO INTERNACIONAL.
DEMOCRACIA, PARTIDOS POLÍTICOS, GESTIÓN Y 
TURISMO EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

A SESOR SENIOR DE BANCOVI EXTIENDE 
SU EXPERIENCIA COOPERATIVA EN 
SEMINARIO INTERNACIONAL.

Juan Pablo Durán, Asesor Senior de BANCOVI 
expuso ante un grupo de líderes municipales 
y comunitarios alrededor del mundo, sobre la 
experiencia BANCOVI en el Salvador. “Somos un 
Banco cooperativo en el cual todos los asociados 
somos parte de este esfuerzo y expresamos 
nuestro agradecimiento con la Responsabilidad 
Social que ha beneficiado a cientos de miles 
de personas en el país, a través de nuestros 
diferentes programas sociales.” Acotó Durán. 
Este Seminario denominado: DEMOCRACIA, 
PARTIDOS POLÍTICOS, GESTIÓN Y TURISMO EN 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, el cual se realizó 
este año en nuestro país.
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ACTIVOS TOTALES

ACTIVOS DE INTERMEDIACIÓN

Al cierre de 2022 totalizaron USD$422.0 Millones, lo que representa un crecimiento anual de 
USD$3.2 Millones con relación al 2021, resultado de una efectiva gestión de la alta administración y 
estrategias establecidas en el plan operativo.

Importante destacar que se ha tenido un crecimiento de USD$193.3 Millones en los últimos con res-
pecto al año 2018 es decir que los activos totales han sido duplicados en ese periodo de tiempo; la 
expansión obedece primordialmente al aumento experimentado en la cartera de préstamos.

La cartera de préstamos representa el activo de mayor relevancia y crecimiento 
del año 2022 con una participación del 85% del total de los activos de interme-
diación.
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Los Préstamos a clientes totalizaron USD$331.6Millones, lo que representa un crecimiento de la car-
tera en USD$45.2 Millones equivalente a un crecimiento del 15.8% respecto al año anterior.

Al cierre de 2022 la cartera de préstamos se en-
cuentra distribuida con el 66% que corresponde 
a USD$218.9Millones en MIPYMES, el 30% equi-
valente a USD$99.5 Millones en créditos perso-
nales o de consumo y el 4% en sector vivienda co-
rrespondiente a USD$13.3Millones.

La calidad de la cartera a diciembre de 2022 se 
encuentra colocada el 97% entre las categorías 
de riesgo superior entre A y B, siendo la categoría 
“A” la principal del portafolio con un 96%.
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PARTICIPACIÓN DE MERCADO POR 
PRÉSTAMOS EN EL SECTOR FINANCIERO

PASIVOS TOTALES

BANCOVI con el crecimiento mencionado, mantiene una importante participación de mercado de 
créditos que cerró en 17% dentro del sector Bancos Cooperativos y Sociedades de ahorro y crédito, 
con la posición número uno en participación de mercado en dicho sector.

Los pasivos totales al cierre de 2022 reportaron un total de USD$361.0 Millones 
mostrando una ligera disminución del 2% en relación con el año anterior.



45

CARTERA DE DEPÓSITOS

PARTICIPACIÓN DE MERCADO POR 
DEPÓSITOS EN EL SECTOR FINANCIERO

La cartera de depósitos representa el pasivo de mayor relevancia y crecimiento del año 
2022, con una participación del 84% del total de los pasivos de intermediación.

La cartera de depósitos finalizó con un saldo 
de USD$299.44 Millones representando un 
crecimiento de USD$2.4 Millones respecto al 
2021.

BANCOVI con el crecimiento mencionado, man-
tiene una importante participación de mercado 
en depósitos que cerró con el 22% dentro del 
sector Bancos Cooperativos y Sociedades de 
Ahorro y Crédito.
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PATRIMONIO

RESULTADO DE LA OPERACIÓN 2022

Gracias a la confianza de nuestros 
asociados y la buena gestión de la alta 
gerencia experimentamos un fortale-
cimiento significativo en nuestro pa-
trimonio con un crecimiento del 20.9% 
equivalente a USD$10.5 Millones en 
relación con el año anterior que equi-
vale a 20.9%.

El desempeño financiero 2022 es resultado de la ejecución efectiva del Plan estratégico de BANCOVI 
DE R.L. La visión es aumentar los activos productivos para la generación de más y nuevos negocios. 
Las utilidades se cerraron con USD$5.3 Millones al cierre de 2022, por lo que se observó un incre-
mento del 1.4% en relación con el año anterior. Con dicha utilidad el BANCOVI logró una rentabilidad 
sobre el patrimonio (ROE) del 9.02%. 

PRINCIPALES INDICADORES 
FINANCIEROS
Indicador BANCOVI comparativo contra parámetro de SSF a diciembre de 2022.

2018 2019 2020 2021 2022
Coeficiente Patrimonial 12% Minimo 15.20% 14.20% 15.40% 15.50% 15.78%
Capacidad de Absorción de Gastos de Operación 75% Maximo 74.55% 67.00% 61.63% 56.74% 59.70%
Indice de Vencimiento 4% Maximo 1.22% 1.20% 0.85% 1.23% 1.15%
Cobertura de Reservas 100% Minimo 115.30% 100.00% 131.30% 126.80% 111.68%

BANCOVIParametro SSF
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CRECIMIENTO
DE ASOCIADOS

APLICACIÓN
DE EXCEDENTES

CALIFICACIÓN
DE RIESGO

El número de asociados ha venido en au-
mento, contando al cierre de 2022 con 
32,977 asociados, reflejo de la confianza 
depositada por nuestros asociados brin-
dando una atractiva rentabilidad por medio 
de nuestra cuenta de inversión, superior al 
mercado bancario comercial.

La rentabilidad de la distribución de exce-
dentes de nuestro Banco Cooperativo ha 
alcanzado un 9.1%, resultado de la excelen-
te administración y confianza de nuestros 
asociados, generando una mayor rentabili-
dad a la obtenida por un Depósito a Plazo o 
ahorro programado. Es importante desta-
car que la rentabilidad del año 2022 se in-
crementa con respecto al año 2021, la cual 
fue de 8.79%.

Gracias a la solidez de nuestros indicado-
res alcanzados durante el año 2022, dos 
prestigiosas firmas de calificación de ries-
gos, autorizadas por la Superintendencia 
del Sistema Financiero (SSF), mantuvieron 
por tercer año consecutivo la calificación de 
nuestro banco cooperativo en el grupo “A-” 
para emisor y papel bursátil, confirmando 
así la seguridad y confianza a nuestros alia-
dos estratégicos, asociados, clientes, depo-
sitantes e inversionistas.

A- A- A-

2020 2021 2022

Emisor Bancovi
Emisor BANCOVI

A-

A A

2020 2021 2022

Papel Bursátil (con garantía)

Papel Bursátil (con garantía)

8.97%

8.24%

8.79%

9.10%

7.80%

8.00%

8.20%

8.40%

8.60%

8.80%

9.00%

9.20%

2019 2020 2021 2022

Rentabilidad distribuible

Rentabilidad distr ibuible
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EDIFICIO MURCIA & MURCIA, 27 AVENIDA SUR Y 12 CALLE PONIENTE NO. 9, COLONIA FLOR BLANCA, SAN SALVADOR, EL SALVADOR 
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  MURCIA & MURCIA, S.A. DE C.V. 
                       M & M 
           AUDITORES Y CONSULTORES 

www.auditoresmurcia.com
  

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES  
 
Señores 
Asamblea General de Asociados del  
Banco Cooperativo Visionario de Responsabilidad Limitada  
Presente 
 
Opinión.  
Hemos auditado los Estados Financieros del Banco Cooperativo Visionario de Responsabilidad Limitada (en 
adelante “el Banco”) que comprenden el Balance General al 31 de diciembre de 2022, el Estado de Resultados, 
Estado de Flujo de Efectivo y Estado de Cambios en el Patrimonio correspondientes al ejercicio terminado en dicha 
fecha, así como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables 
significativas. 
 
En Nuestra Opinión, los Estados Financieros adjuntos presentan razonablemente en todos los aspectos materiales 
importantes la situación financiera del Banco Cooperativo Visionario de Responsabilidad Limitada, al 31 de 
diciembre de 2022, así como sus resultados y sus flujos de efectivo correspondiente al ejercicio terminado en dicha 
fecha, de conformidad con las Normas Contables para Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito y 
las Normas Contables para Bancos vigentes en El Salvador.  
 

Fundamento de la Opinión. 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIAs), 
emitidas por la Federación Internacional de Contadores (IFAC). Nuestras responsabilidades de acuerdo con 
dichas normas se describen más adelante en la sección responsabilidades del auditor en relación con la auditoría 
de los estados financieros de nuestro informe. Somos Auditores Independientes del Banco Cooperativo Visionario 
de Responsabilidad Limitada, de conformidad con el Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad, 
emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (Código de Ética del IESBA) junto 
con requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría de los estados financiero en El Salvador y 
hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con el Código 
de Ética del IESBA. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
 
Párrafo de Énfasis-Base contable. 
Sin calificar nuestra opinión llamamos la atención a la nota 2 a los estados financieros, que describe las principales 
políticas contables para preparar los estados financieros, los cuales han sido preparados de conformidad con las 
Normas Contables para Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito y Normas Contables para Bancos 
vigentes en El Salvador, las cuales constituyen una base aceptada de contabilidad distinta a las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF). Las principales diferencias entre las normas utilizadas y las NIIF 
se presentan en la nota 35 a los estados financieros; la preparación de los estados financieros y sus notas se 
hace de conformidad con las Normas para la Elaboración de Estados Financieros de Bancos (NCB-017) y Normas 
para la Publicación de los Estados Financieros de los Bancos (NCB-018). 
 
Asuntos claves de la auditoría.  
Los asuntos claves de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, han sido de mayor 
importancia en nuestra auditoría de los estados financieros del periodo actual. Estas cuestiones fueron abordadas 
en el contexto de nuestra auditoría de los estados financiero en su conjunto y en la formación de nuestra opinión 
sobre estos, y no expresamos una opinión por separado sobre estos asuntos. 
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El siguiente asunto clave ha sido importante en nuestra auditoria: La constitución de la reserva de saneamiento 
de los prestamos (ver nota 4 a los estados financieros al 31 de diciembre de 2022 titulada: “Préstamos y 
Contingencias y sus Provisiones”. 
 
La cartera de préstamos por cobrar e intereses y la reserva de saneamiento al 31 de diciembre de 2022 refleja 
un saldo de $ 335,919.4 miles y $ 4,314.2 miles, reflejando un valor neto de $ 331,605.2 miles, los cuales son 
importantes para los estados financieros. 
 
El Banco ha constituido la Reserva de Saneamiento correspondiente al ejercicio 2022, conforme a la categoría de 
riesgo, con base a las Normas para Clasificar los Activos de Riesgo Crediticio y Constituir las Reservas de 
Saneamiento (NCB-022) emitida por la Superintendencia del Sistema Financiero (SSF). 
 
Como fue abordado en la auditoria. 
Para satisfacernos de la razonabilidad de estos saldos y lograr nuestra conclusión general al 31 de diciembre de       
2022 nuestros procedimientos de auditoria incluyeron: 
➢ Seleccionamos una muestra de la cartera de préstamos. 

➢ Se realizamos pruebas sobre la configuración parametrización del sistema informático para clasificar la 
cartera de préstamos y los riesgos de los clientes del Banco. 

➢ Examinamos los expedientes de préstamos que cumplan con las políticas de créditos aprobados por la junta 
directiva del Banco y revisamos el cálculo de las reservas constituidas. 

➢ Examinamos la categoría de riesgos constituida estuviera de conformidad a la norma NCB-022. 

➢ Examinamos créditos que presentaron reclasificación y/o restructurados y realizamos prueba a los 
expedientes y al cálculo de la reserva. 

➢ Efectuamos pruebas sobre la razonabilidad de los saldos relacionados a la constitución y liberación de la 
reserva de saneamiento de acuerdo con la norma NCB-022.  

 
Responsabilidades de la administración y de los responsables del gobierno del Banco en relación con los 
estados financieros. 
La administración del Banco es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros 
de conformidad con las Normas Contables para Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Créditos y Normas 
Contables para Bancos vigentes en El Salvador, y del control interno que la administración del Banco consideró 
necesario para permitir la preparación de los estados financieros libres de incorrección material, debido a fraude o 
error. 
 
En la preparación de los estados financieros, la Administración del Banco es responsable de la valoración de la 
capacidad del Banco de continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las cuestiones 
relacionadas con el Banco, en funcionamiento y utilizando la base contable de negocio en marcha excepto si el 
gobierno del Banco tiene la intención de liquidar la sociedad o cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa 
realista.  
 
Los responsables del gobierno de la sociedad son responsables de la supervisión del proceso de información 
financiera del Banco.  
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Informe sobre otros requerimientos legales. 
La Administración del Banco es responsable de la preparación de la información financiera complementaria, 
establecer el sistema de control interno, cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias; relativas al cálculo 
del fondo patrimonial, los límites de créditos, créditos y contratos con personas relacionadas y la constitución de 
reservas de saneamiento, constituir inversiones y obtener financiamientos que garanticen el negocio en marcha, 
crear y cumplir las políticas de control interno y atender las disposiciones de la Ley de Bancos Cooperativos y 
Sociedades de Ahorro y Crédito. 
 

Responsabilidades del Auditor en relación con la auditoria de los estados financieros. 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están libres 
de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión.  
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad 
con las Normas Internacionales de Auditoría (NIAs) siempre detecte errores significativos cuando existe. Las 
incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, 
puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en 
los estados financieros.  
 

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIAs), aplicamos nuestro 
juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  
 

➢ Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debida a fraude o 
error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtuvimos 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión.  El riesgo de no 
detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorreción material 
debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionalmente erróneas o la elusión del control interno. 

➢ Obtuvimos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar procedimientos de 
auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y con la finalidad de expresar una opinión sobre 
la eficacia del control interno del Banco. 

➢ Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones contables 
y la correspondiente información revelada por la administración del Banco. 

➢ Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la administración del Banco, del principio contable de 
empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoria obtenida, concluimos sobre si existe o 
no una incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones que puedan generar dudas significativas 
sobre la capacidad del Banco para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una 
incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la 
correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, 
que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida 
hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa 
de que el Banco deje de ser una empresa en funcionamiento. 

➢ Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida la información 
revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que 
logran la presentación razonable. 

Comunicamos con los responsables del gobierno del Banco en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el 
momento de realización de la auditoría planificada y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier 
deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. 
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También proporcionamos a los responsables del gobierno del Banco una declaración de que hemos cumplido los 
requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y comunicado con ellos acerca de todas las 
relaciones y demás cuestiones de las que puede esperar razonablemente que pueden afectar a nuestra 
independencia y, en su caso, las correspondientes salvaguardas. 

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno del Banco, 
determinamos las que han sido de mayor significatividad en la auditoria de los estados financieros del periodo actual 
y que son, en consecuencia, las cuestiones claves de la auditoría. Describimos esas cuestiones en nuestro informe 
de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión o, en 
circunstancias extremadamente poco frecuente, determinemos que una cuestión no se debería comunicar en 
nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los 
beneficios de interés público de la misma. 
 
San Salvador, 13 de febrero de 2023. 
 
 
 
 
 

MURCIA & MURCIA, S.A. DE C.V. 
AUDITORES INDEPENDIENTES EXTERNOS 

Registro No. 1306 
Lic. Luis Alonso Murcia Hernández 

Director - Presidente 
Registro No. 704 
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NOTAS DE ESTADOS FINANCIEROS
 
  

 BANCO COOPERATIVO VISIONARIO DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
Notas Explicativas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 
(Expresados en miles de dólares de Los Estados Unidos de América, con un decimal) 

 
Las notas que se presentan son un resumen de las notas que contienen los estados financieros 
sobre los que emitió opinión el auditor externo. 
 
Nota 1 Operaciones  

El Banco Cooperativo Visionario de Responsabilidad Limitada (BANCOVI DE R. L), es una 
entidad Cooperativa de primer grado, organizada bajo las leyes de la República de El Salvador, 
por medio de Acta de Constitución suscrita el día 27 de noviembre de 1972, la autorización e 
inscripción en el Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo (INSAFOCOOP), se encuentra 
bajo el número 21 del libro cuarto de inscripciones de Asociaciones Cooperativas de Ahorro y 
crédito que lleva dicha institución. 
 
La razón social fue creada el 10 de octubre de 2002, por requerimientos de la Ley de 
Intermediarios Financieros No Bancarios (LIFNB), y con la misma finalidad que fue creada 
originalmente. En fecha 31 de mayo de 2016 se realiza el cambio en la razón social, modificando  
el artículo número uno de sus estatutos, donde se establece que esta cooperativa se 
denominará Asociación Cooperativa de Ahorro y Crédito Visionaria de Responsabilidad 
Limitada o Banco Cooperativo Visionario de Responsabilidad Limitada, y podrá abreviarse: 
“ACCOVI DE R. L. o BANCOVI DE R.L.” 
 
Los estatutos son el instrumento legal que rige su actividad económica y social, los cuales están 
estructurados en concordancia con la Ley General de Asociaciones Cooperativas y Reglamento, 
como también con la Ley de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito. 
 
El domicilio del Banco Cooperativo es la ciudad de San Vicente, teniendo su Oficina Central en 
San Vicente, Centro financiero en San Salvador y agencias en San Vicente, Zacatecoluca, 
Cojutepeque, Ilobasco, Sensuntepeque, Paseo General Escalón, Santa Tecla, centro comercial 
Plaza Mundo, centro comercial Metrocentro San Salvador, en centro comercial Plaza Centro de 
San Salvador, Santa Elena, en centro comercial la Joya, Santa Ana y San Miguel, logrando así 
solventar las necesidades de los asociados; pudiendo establecer otras oficinas en cualquier 
lugar de la República, previa autorización de la Superintendencia del Sistema Financiero. 
 
Los estados financieros básicos han sido preparados de acuerdo con las normas contables 
emitidas por la Superintendencia del Sistema Financiero y el Comité de Normas del Banco 
Central de Reserva, las cuales son una base comprensiva de contabilidad que difiere de las 
normas internacionales de información financiera NIIF (Véase nota 35). Un resumen de las 
principales políticas contables se presenta en la Nota 2. 
 
El Banco Cooperativo está sujeta al control y vigilancia de la Superintendencia del Sistema 
Financiero. 
 

Mediante Decreto Legislativo No.849, se promulgó la Ley de Intermediarios Financieros No 
Bancarios, y mediante Decreto Legislativo No.693, de fecha 30 de julio de 2008, se reformo a 
Ley de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito que regula las operaciones de 
BANCOVI DE R. L., cuya entrada en vigencia fue a partir del 1 de enero de 2009. 
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Con fecha 13 de octubre de 2004, BANCOVI de R. L. fue autorizada por la Superintendencia 
del Sistema Financiero, para continuar realizando sus operaciones, entre ellas: la de captación 
de depósitos del público, de conformidad a la Ley de Intermediarios Financieros no Bancarios. 
 

Nota 2 Principales Políticas Contables 
2.1- Normas técnicas y principios de contabilidad 

Los presentes estados financieros han sido preparados por el Banco Cooperativo 
Visionario de Responsabilidad Limitada (BANCOVI DE R. L) con base a las Normas 
Contables emitidas por la Superintendencia del Sistema Financiero y el Comité de 
Normas del Banco Central de Reserva, las cuales prevalecen cuando existe conflicto 
con las Normas de Información Financiera adoptadas en El Salvador (NIIF), por 
consiguiente, en las Nota 39 se explican las diferencias más significativas existentes 
entre estos dos cuerpos normativos; sin embargo, se aplican NIIF en su opción más 
conservadora en aquellos casos en los cuales no exista pronunciamiento expreso por 
parte de la Superintendencia del Sistema Financiero sobre las opciones permitidas para 
el registro de una transacción o evento. 

 
2.2- Políticas obligatorias 

Las políticas contables de obligatorio cumplimiento tratan sobre los temas siguientes: 
 

a) Inversiones Financieras, 
b) Provisión de intereses y suspensión de la provisión,  
c) Activo fijo 
d) Indemnización y retiro voluntario, 
e) Reservas de saneamiento, 
f) Prestamos vencidos, 
g) Inversiones accionarias, 
h) Activos extraordinarios, 
i) Transacciones en moneda extranjera, 
j) Intereses por pagar 
k) Reconocimiento de ingresos y 
l) Reconocimiento de perdidas en préstamos y cuentas por cobrar. 

 
Nota 3. Inversiones Financieras y sus Provisiones 

Este rubro representa los títulos valores y otras inversiones en instrumentos monetarios, 
adquiridos para fines especulativos o por disposición de las autoridades monetarias.  Al 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, el Banco Cooperativo posee saldos en inversiones financieras como 
se detalla: 

 
El movimiento de las provisiones en el periodo reportado es el siguiente: 

2022 2021
Inversiones negociables
Emitidos por el estado $ 4,983.8 $ 5,725.3

Totales $ 4,983.8 $ 5,725.3

Concepto
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Los títulos valores emitidos o garantizados por el Banco Central de Reserva y por otras 
entidades del Estado, pagaderos con fondos del Presupuesto Nacional, se consideran sin 
riesgos, por consiguiente no se tienen provisiones sobre inversiones en el periodo reportado. 
 
La tasa de rendimiento promedio de las inversiones al 31 de diciembre de 2022 y 2021 es del 
2.5% y 7.3% respectivamente y es el porcentaje que resulta de dividir los ingresos (incluyendo 
intereses y comisiones) de la cartera de inversiones entre el saldo promedio de la cartera bruta 
de inversiones por el período reportado. 
 

Nota 4. Préstamos y Contingencias y sus Provisiones 
La cartera de préstamos del Banco Cooperativo al 31 de diciembre de 2022 y 2022, se encuentra 
diversificada así:  
 

 

  
El movimiento de las provisiones en los períodos reportados son los siguientes: 
 

 

Tasa de cobertura es de 1.0% y 1.1% para los ejercicios de 2022 y 2021 respectivamente siendo 
el máximo requerido el 4%, por la SSF. 
 
La tasa de cobertura es el cociente expresado en porcentaje, que resulta de dividir el monto de 
las provisiones entre el monto del activo. 
 
Tasa de rendimiento promedio de la cartera de préstamos es de 10.9% y 12.3% al 31 de 
diciembre de 2022 y 2021 respectivamente 
 

La tasa de rendimiento promedio es el porcentaje de dividir los ingresos de la cartera de 
préstamos (incluidos los intereses y comisiones) entre el saldo promedio de la cartera bruta de 
préstamos por el período reportado. 

Saldos al 31 de diciembre de 2021 $ 5,725.3
Más: Incrementos $ 74,040.3
Menos: Disminuciones 74,781.8

Saldos al 31 de diciembre de 2022 $ 4,983.8

2022 2021
Cartera Bruta de Prestamos $ 335,919.4 $ 290,942.0 
Menos: Reservas de Saneamiento $ (4,314.2) $ (4,526.5)
Cartera de Riesgos Neta $ 331,605.2 $ 286,415.5 

Concepto

Concepto Prestamos Contingencias Total
Saldos al 31 de Diciembre de 2020 $ 2,663.4 $ 0.0 $ 2,663.4
Más: Constitución de Reservas 2,308.9 0.0 2,308.9
Menos: Liberacion de Reservas y
Liquidación de Préstamos 445.8 0.0 445.8
Saldos al 31 de Diciembre de 2021 $ 4,526.5 $ 0.00 $ 4,526.5
Más: Constitución de Reservas $ 2,747.6 $ 0.0 $ 2,747.6
Menos: Liberación de Reservas y
Liquidación de Préstamos 2,959.9 0.0 2,959.9
Saldos al 31 de Diciembre de 2022 $ 4,314.2 $ 0.0 $ 4,314.2
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Los préstamos son con tasa de interés ajustable y representan el 100% de la cartera de 
préstamos. 
 

Los intereses devengados por la cartera de préstamos y no reconocidos como resultados en el 
período al 31 de diciembre de 2022 y 2021 es de US$777.5 y US$1,407.0 miles 
respectivamente. 

 
Nota 5. Cartera Pignorada 

Al 31 de diciembre de 2022, el Banco Cooperativo ha obtenido recursos con garantía de la 
cartera de préstamos, como se describe a continuación: 

 
a) Préstamos decrecientes recibido del Banco de Desarrollo de El Salvador (BANDESAL), 

hasta por US$40,444.3, el que ha sido garantizado con prenda sin desplazamiento sobre 
la cartera de créditos otorgados categoría “A”; a la fecha el saldo del préstamo más 
intereses es de US$19,523.5 y la garantía de US$46,832.9 
 

b) Línea de crédito rotativo recibida de Fondo Nacional de Vivienda Popular (FONAVIPO), 
hasta por US$905.3, el que ha sido garantizado con prenda sin desplazamiento sobre la 
cartera de créditos otorgados categoría “A”; a  la  fecha el saldo del préstamo más 
intereses es de US$147.2 y la garantía de US$439.0 
 

c) Línea de crédito rotativa recibida del Banco Hipotecario, hasta por US$11,000.0, 
garantizadas con prenda sin desplazamiento sobre la cartera de créditos otorgados 
categoría “A”, a la fecha el saldo del préstamo más intereses es de US$6,542.5 y la 
garantía de US$9,320.3 

 
 

Nota 6. Bienes recibidos en pago (Activos Extraordinarios) 
AL 31 de diciembre de 2022 y 2021, el Banco Cooperativo posee activos extraordinarios por 
US$4,283.3 y US$4,432.4 respectivamente, lo cual se detalla de la siguiente forma: 
 

 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el Banco Cooperativo posee activos extraordinarios con 
más de dos años de haber sido adquiridos por US$545.5 y US$237.8 los cuales han sido 
reservados al 100%.  
 
 
 

Concepto
Valor de los 

activos
Valor de las 

reservas Total
Saldos al 31 de Diciembre de 2020 $ 2,414.6 $ (1,402.7) $ 1,011.9
Más: Adiciones 2,643.8 2,643.8
Creación de la provisión (1,203.2) (1,203.2)
Menos: Bienes Vendidos (626.0) (626.0)
Liberacion de la Provisión 525.0 525.0
Saldos al 31 de Diciembre de 2021 $ 4,432.4 $ (2,080.9) $ 2,351.5
Más: Adiciones 2,755.7 2,755.7
Creación de la provisión (908.4) (908.4)
Menos: Bienes Vendidos (2,904.8) (2,904.8)
Liberacion de la Provisión 1,314.1 1,314.1
Saldos al 31 de Diciembre de 2022 $ 4,283.3 $ (1,675.2) $ 2,608.1
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Nota 7. Inversiones Accionarias 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 el Banco Cooperativo no posee inversiones en acciones 
 
 

Nota 8. Depósitos de Clientes 
La cartera de depósitos del Banco Cooperativo, al 31 de diciembre 2022 y 2021, se encuentra 
distribuida así: 

 
 
Las diferentes clases de depósitos del Banco Cooperativo al 31 de diciembre 2022 y 2021, es 
la siguiente: 
 

Tasa de Costo promedio de la cartera de depósitos: 5.3% y de 5.6% para 2022 y 2021 
respectivamente. 
 
La tasa de costo promedio de la cartera de depósitos es el porcentaje que resulta de dividir el 
rubro: Costos de captación de depósitos, entre el saldo promedio de la cartera de depósitos. 
 

Nota 9. Préstamos del Banco Central de Reserva (BCR) 
El Banco Cooperativo a la fecha no cuenta con operaciones de préstamo por parte del Banco 
Central de Reserva (BCR).  

 

 
Nota 10. Préstamos del Banco de Desarrollo de El Salvador (BANDESAL) antes Banco 

Multisectorial de Inversiones (BMI). 
 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 el banco mantiene una obligación de préstamos de 
BANDESAL por US$ 19,523.5 miles y US$ 28,537.0 miles monto que incluye capital e intereses 

 

Nota 11. Préstamos de otros Bancos 
Las obligaciones por préstamos con bancos nacionales al 31 de diciembre de 2022 y 2021 
ascienden a US$ 9,691.9 miles y US$ 8,307.7 miles respectivamente, monto que incluye capital 
más intereses. 
 
Las obligaciones por préstamos con bancos extranjeros al 31 de diciembre de 2022 y 2021 
ascienden a US$ 13,612.9 miles y US$ 19,605.4 miles respectivamente, monto que incluye 
capital e intereses 
  

Concepto 2022 2021
$ 255,877.1 $ 238,809.4

0.0 0.0
36,638.4 51,166.9
6,928.9 7,066.2

Total $ 299,444.4 $ 297,042.5

a) Depositos del publico

c) Depositos de entidades estatales
c) Depositos restringidos e Inactivos 

b) Depositos en otros banco

Concepto 2022 2021
$ 34,268.7 $ 43,074.3

58,817.8 54,767.8
206,357.9 199,200.4

Total $ 299,444.4 $ 297,042.5

b) Depositos de Ahorro 
c) Depositos a plazo 

a) Depositos en Cuenta de Corriente
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Nota 12. Reportos y Otras Obligaciones Bursátiles 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, no existen obligaciones por reportos y obligaciones 
bursátiles.  
 

Nota 13. Títulos de Emisión Propia 
Los Títulos Valores emitidos y colocados con base en el Artículo 53 de la ley de bancos para 
captar recursos del público, vigentes al 31 de diciembre de 2022 es el siguiente: 
 

Los vencimientos de cada uno de los tramos vigentes se detallan a continuación: 
 

 
 

Nota 14. Bonos Convertibles en Acciones 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, no se tiene ningún Bono que sea convertible en acciones. 
 

Nota 15. Préstamos Convertibles en Acciones 
A la fecha de referencia de los estados financieros no se ha recibido ningún préstamo que sea 
convertible en acciones, de conformidad al artículo 70 de la Ley de Banco Cooperativos y 
Sociedades de Ahorro y Crédito. 

 
 

Nota 16. Recuperaciones de Activos Castigados  
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 el Banco Cooperativo ha recuperado prestamos e intereses 
por activos que fueron dados de baja en ejercicios anteriores por un monto de US$624.0 y 
US$353.6 los cuales forman parte de los otros ingresos no operativos en el estado de 
resultados.  

 

 
Nota 17. Utilidad (Pérdida por acción) 

La utilidad por aportación, correspondiente a los períodos reportados, se determina de la 
siguiente forma: 

 

Emisión
Monto de la 

emisión
Monto 

colocado
Capital más 

intereses
Tasa de 
interés

Fecha de 
emisión

Plazo 
pactado

Clase de 
Garantía

PBBANCOVI1 Tramo 27 $ 1,500.0 $ 1,500.0 $ 1,507.3 5.7% 18/01/2022 365 dias Sin Garantia
PBBANCOVI1 Tramo 28 1,500.0 1,500.0 1,507.1 5.6% 09/02/2022 365 dias Sin Garantia
PBBANCOVI1 Tramo 29 3,000.0 2,919.9 2,993.0 5.5% 18/07/2022 182 dias Sin Garantia
PBBANCOVI1 Tramo 30 500.0 399.1 405.1 5.6% 14/09/2022 180 dias Sin Garantia
PBBANCOVI1 Tramo 31 1,000.0 972.6 988.1 5.6% 19/09/2022 182 dias Sin Garantia
PBBANCOVI1 Tramo 32 500.0 238.0 239.3 6.2% 26/09/2022 365 dias Sin Garantia
PBBANCOVI1 Tramo 33 2,000.0 1,975.6 1,985.2 5.0% 24/11/2022 90 dias Sin Garantia

Totales $ 10,000.0 $ 9,505.2 $ 9,625.1

31 de diciembre de 2022

Nombre de la Emisión Tramo Fecha de Colocación Fecha de Vencimiento
PBBANCOVI1 27 18/01/2022 18/01/2023
PBBANCOVI1 28 09/02/2022 09/02/2023
PBBANCOVI1 29 18/07/2022 16/01/2023
PBBANCOVI1 30 14/09/2022 13/03/2023
PBBANCOVI1 31 19/09/2022 20/03/2023
PBBANCOVI1 32 26/09/2022 26/09/2023
PBBANCOVI1 33 24/11/2022 22/02/2023
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El valor anterior ha sido calculado considerando la utilidad neta mostrada en el estado de 
resultados y el número de aportaciones en circulación al 31 de diciembre 2022 y 2021.  

 

Nota 18. Reserva Legal 
De conformidad con el Articulo 19 de la Ley de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y 
Crédito, el Banco Cooperativo debe separar de sus excedentes anuales por lo menos el 20%, 
hasta alcanzar como mínimo el 50% de su capital social pagado.  
 
El Banco Cooperativo ha separado de sus excedentes el 20% de las mismas para constituir 
como reserva legal al 31 de diciembre 2022 y 2021 valores de US$1,067.4 y US$1,052.8 
respectivamente, con lo cual la reserva legal asciende a US$8,593.2 y US$7,525.8 al 31 de 
diciembre de 2022 y 2021 respectivamente, valor que representan 20.2% y el 22.0% del capital 
social pagado, respectivamente. 

 

Nota 19. Utilidad Distribuible. 
De conformidad al inciso primero del artículo 21 de la Ley de Bancos Cooperativos y Sociedades 
de Ahorro y Crédito, el Banco Cooperativo debe retener de sus excedentes, después de 
deducida la reserva legal, una suma igual al monto de los productos pendientes de cobro, netos 
de reservas de saneamiento. Por consiguiente estos valores al 31 de diciembre de 2022 y 2021, 
se determinan así: 
 
 
 
 

 
 

 

Nota 20. Impuesto sobre la Renta 
El Banco Cooperativo goza de los privilegios establecidos en los artículos número 71 y 72 de la 
Ley General de Asociaciones Cooperativas, dichos privilegios corresponden a exenciones de 
impuestos fiscales y municipales para su establecimiento y operaciones. Sin embargo, el Art. 
72 requiere que para obtener legalmente dichos privilegios éstos deben ser solicitados 
formalmente al Ministerio de Economía, previa justificación del Ministerio de Hacienda, por el 
plazo de cinco años prorrogables a petición de la Asociación por períodos iguales. 
 

2022 2021
Excedente neto del período $ 3,292.8 $ 2,462.3
Promedio de aportaciones en circulación 8,514.5 6,842.1
Excedente por Aportación $ 0.4 $ 0.4

Concepto

2022 2021
Excedente del período $ 5,337.1 $ 5,263.8
Menos:

Reserva Legal 1,067.4 1,052.8
Excedente despues de la Reserva Legal $ 4,269.7 $ 4,211.0

Mas: Excedentes Acumulados de Ejercicios Anteriores $ 3,805.7 $ 2,363.6
Menos:

Intereses sobre prestamos por cobrar 4,456.9 3,805.7
Excedente Distribuible antes de la Provisión para Educación $ 3,618.5 $ 2,768.9
Reserva de Educación $ 325.7 $ 221.5
Contribucion a la Seguridad Ciudadana 0.0 0.0
Fondo de aportaciones 0.0 85.0
Excedente Distribuible $ 3,292.8 $ 2,462.4

Concepto
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Según resolución Nº 517 del 05 de febrero de 2022 el Ministerio de Economía, concedió por un 
nuevo período de cinco años los beneficios antes mencionados, los cuales vencerán en febrero 
de 2027. 
 
 

Nota 21. Gastos de Operación  
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los gastos de operación incurridos por el Banco Cooperativo 
se detallan a continuación: 
 

 
 

Nota 22. Fideicomisos  
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, no existen operaciones de este tipo, para las que está 
facultada de conformidad al artículo 34 literal g) de la Ley de Bancos Cooperativos y Sociedades 
de Ahorro y Crédito. 
 

Nota 23.     Indicadores relativos a la carga de recurso humano 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el Banco Cooperativo ha mantenido un promedio de 271 y 
281 empleados respectivamente. De esos números el 43.0% y el 45.0% se dedican a labores 
relacionadas con los negocios del Banco Cooperativo, también el 57.0% y el 55.0% es personal 
de apoyo.  

 
Nota 24 Litigios Pendientes 

Al 31 de diciembre de 2022, existen los siguientes litigios importantes pendientes a favor o en 
contra de la cooperativa:  
 

A Favor: 
 

ü Por incumplimiento de contrato de créditos se tienen en el Juzgado Civil de Ciudad San 
Vicente, 30 casos con un valor reclamado de US$ 744.1 miles 

 
ü Por incumplimiento de contrato de créditos se tienen en el Juzgado primero de lo Civil de 

Soyapango 1 caso con un valor reclamado de US$ 3.1 miles 
 

ü Por incumplimiento de contrato de créditos se tienen en el Juzgado segundo de lo Civil de 
Soyapango 3 casos con un valor reclamado de US$ 10.8 miles 

 
ü Por incumplimiento de contrato de créditos se tienen en el Juzgado de lo Civil de Santa 

Tecla 1 caso con un valor reclamado de US$ 25.5 miles 
 

ü Por incumplimiento de contrato de créditos se tienen en el Juzgado de lo Civil de 
Zacatecoluca 5 casos con un valor reclamado de US$ 59.4 miles  
 

Concepto 2022 2021

Gastos de funcionarios y Empleados $ 5,873.8 $ 4,544.5
Remuneraciones $ 2,891.7 $ 2,615.4
Prestaciones al personal 2,095.7 1,233.1
Indemnizacion al personal 218.0 216.4
Gastos del directorio 440.6 382.1
Otros gastos de personal 227.8 97.5

Gastos Generales 4,880.5 4,767.5
Depreciaciòn y Amortizaciones 800.4 768.8

Totales $ 11,554.7 $ 10,080.8



64

 
ü Por incumplimiento de contrato de créditos se tienen en el Juzgado de Primera Instancia de 

Acajutla 1 caso con un valor reclamado de US$ 6.3 miles  
 

ü Por incumplimiento de contrato de créditos se tienen en el Juzgado de Primera Instancia de 
Ilobasco 2 casos con un valor reclamado de US$ 6.4 miles 

 
ü Por incumplimiento de contrato de créditos se tienen en el Juzgado de Primera Instancia de 

Sensuntepeque 2 casos con un valor reclamado de US$ 4.9 miles 
 

ü Por incumplimiento de contrato de créditos se tienen en el Juzgado de lo Civil de 
Cojutepeque 7 casos con un valor reclamado de US$ 30.6 miles 

 
ü Por incumplimiento de contrato de créditos se tienen en el Juzgado 2 Segundo de lo Civil y 

Mercantil 2 casos con un valor reclamado de US$ 24.6 miles 
 

ü Se tiene en trámite UN proceso penal en contra del señor MANUEL ANTONIO ALVARENGA 
VIDAL y otros Ref. 183-C3-2009, por el delito de Estafa con un saldo de capital de 
VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS NIEVE DOLARES CON OCHENTA Y SIETE 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 25.3), tramitado 
en el Juzgado de Sentencia de Cojutepeque, encontrándose en Rebeldía. 
 

ü Se tiene un proceso Penal por Hurto Agravado, ref. 11-3-2022, Juzgado Primero de 
Instrucciones de San Vicente, tramitado por BANCOVI en contra de 2 personas. 

 
                  En contra: 

 

a) Se tiene en calidad de tercero proceso de NULIDAD DE TITULO SUPLETORIO, 
COMPRAVENTA, HIPOTECAS y CANCELACIONES DE INSCRIPCIONES REGISTRALES, 
en el Juzgado Primera Instancia de Jiquilisco, REF. LEC. 3-PDC-14; tramitado por 
ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA HACIENDA 
NORMANDIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA que puede abreviarse ACPAHNOR, en 
Casación. 

 
b) Se tiene un proceso por nulidad absoluta de poder para Dación en pago y nulidad de Dación 

en pago, tramitado en contra en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de San Salvador, 
referencia 01262-22-CVPC-4CM3(R6), tramitado por JOSÉ DIMAS ROMANO CRUZ y 
MARÍA RENEE TRIGUEROS DE ROMANO, en contra de BANCOVI DE R.L. 

 
Nota 25.    Personas Relacionadas y accionistas relevantes 

Según el Art. 50 de la Ley de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito, son 
personas relacionadas los miembros del Órgano Director, los Gerentes y demás empleados de 
la Cooperativa así como los Directores, Gerentes y empleados de la Federación de la que sea 
accionista la Cooperativa y de conformidad al Art. 51 los integrantes del Órgano Director 
correspondiente deberán revelar la existencia de un interés contrapuesto y no podrán participar 
ni en el análisis de solicitudes de crédito, garantía o aval en que tengan interés directo o 
interesen a su cónyuge o sus familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad debiendo retirarse de la respectiva sesión en el momento en que se discuta el punto en 
que debe tomarse la decisión sobre  la solicitud de crédito presentada. El mencionado retiro 
deberá hacerse constar en acta. 
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Nota 26.     Créditos Relacionados 

De conformidad al artículo 49 de la Ley de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y 
Crédito, las Cooperativas no podrán tener en su cartera de crédito, garantías y avales otorgados 
a los Gerentes y miembros del Órgano Director de la Cooperativa, así como a los Directores, 
Gerentes y empleados de la Federación de la que sea accionista la Cooperativa, por un monto 
global superior al cinco por ciento (5%) del fondo patrimonial. Estas operaciones deberán 
notificarse a la Superintendencia. 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el Banco Cooperativo tiene préstamos y créditos otorgados 
a personas relacionadas por un monto de US$286.8 y US$196.2 que representan el 0.5% y 
0.4% del fondo patrimonial, dichos montos están distribuidos entre diez y cuatro deudores para 
los años 2022 y 2021, respectivamente.  
  
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el Banco Cooperativo le ha dado cumplimiento a dicha 
disposición. 
  

Nota 27.    Créditos a Subsidiarias Extranjeras 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, no existen operaciones de este tipo, para las que está 
facultada de conformidad al artículo 12 de la Ley de Bancos Cooperativos y Sociedades de 
Ahorro y Crédito. 
 

Nota 28.     Créditos a Subsidiarias Nacionales 
De conformidad con el Artículo 12 de la Ley de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y 
Crédito, párrafo tercero, la suma del valor de los créditos, avales, fianzas y otras garantías que 
en cualquier forma, directa o indirectamente, la institución proporcione a las sociedades en las 
cuales tenga participación, no podrá exceder del diez por ciento del valor de su fondo patrimonial 
 

El Banco Cooperativo al 31 de diciembre de 2022 y 2021, no tiene subsidiarias nacionales 
 
Nota 29 Limites en la concesión de créditos 

El artículo 48 de la Ley de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito, establece 
que las cooperativas no podrán otorgar créditos ni asumir riesgos por más del 10% de su fondo 
patrimonial con una misma persona natural o jurídica. 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el Banco Cooperativo le ha dado cumplimiento a dicha 
disposición. 

 

 
Nota 30 Contratos con personas relacionadas 

De conformidad al Art. 124 de la Ley de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito, 
la Superintendencia podrá objetar con fundamento, que una cooperativa celebre o haya 
celebrado contratos de prestación de servicios, arrendamiento o cualquier otra operación 
comercial no prohibidos por esta Ley que perjudiquen el patrimonio de la cooperativa. 
 
Al 31 de diciembre 2022 y 2021, el Banco Cooperativo no ha celebrado contratos con personas 
relacionadas. 
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Nota 31 Relaciones entre operaciones activas y pasivas en moneda extranjera 

De acuerdo con el artículo 40 de la Ley de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y 
Crédito, la Superintendencia, determinará las normas referentes a las relaciones entre las 
operaciones activas y pasivas de la cooperativa, con el fin de procurar que el riesgo cambiario 
se mantenga dentro de rangos razonables. Para cumplir con tal propósito, se ha establecido 
que la diferencia absoluta entre activos y pasivos de moneda extranjera no podrá ser mayor del 
10% del fondo patrimonial. 
 
Al 31 de diciembre 2022 y 2021 el Banco Cooperativo no posee activos ni pasivos en moneda 
extranjera. 
 

Nota 32 Requerimiento de fondo patrimonial o patrimonio neto 
Según el Art. 25 de la Ley de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito con el 
objeto de mantener constantemente su solvencia, las cooperativas deben presentar en todo 
momento las siguientes relaciones: 
 
a) El 12% o más entre su fondo patrimonial y la suma de sus activos ponderados. 
b) El 7% o más entre el fondo patrimonial y sus obligaciones o pasivos totales con terceros 

incluyendo las contingencias 
c) El 100% o más entre el fondo patrimonial y el capital social pagado a que hace se refiere el 

artículo 25 de la ley de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y crédito. 
. 

 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, la situación del Banco Cooperativo es la siguiente: 
 

 
Nota 33 Calificación de Riesgo 

El artículo 235 de la Ley de Bancos requiere que se publique la calificación de riesgo realizada 
por una calificadora de riesgo registrada a la Superintendencia del Sistema Financiero. La 
calificación del Banco Cooperativo como emisor al 31 de diciembre de 2022 (realizada por la 
calificadora de riesgo Scriesgo Rating Agency) es la siguiente: EA- (slv) 
 
EA- (slv) 
“Corresponde a aquellas entidades que cuentan con una buena capacidad de pago de sus 
obligaciones en los términos y plazos pactados, pero esta es susceptible de deteriorarse 
levemente ante posibles cambios en la entidad, en la industria a que pertenece o en la 
economía. Los factores de protección son satisfactorios.” 
 

Nota 34 Información por segmentos 
El Banco Cooperativo se dedica a la prestación de servicios bancarios, distribuyendo sus activos 
productivos en los segmentos principales de: Préstamos y Otras Operaciones. Los que se 
resumen a continuación: 
 

Concepto 2022 2021
Fondo Patrimonial a Activos Ponderados 15.8% 15.1%
Fondo Patrimonial a Pasivos y Contingencias 15.9% 12.4%
Fondo Patrimonial a Capital Social Pagado 134.4% 134.0%
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El Banco Cooperativo realiza sus actividades en el territorio nacional a través de quince 
agencias que operan en los Departamentos de San Vicente, San Salvador, La Libertad, La Paz, 
Cabañas, Cuscatlán, Santa Ana y San Miguel. 
 
 

Nota35 Diferencias significativas entre las normas contables emitidas por la        
Superintendencia, Comité de Normas del Banco Central de Reserva y las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 
Las principales diferencias respecto a las normas internacionales de información financiera y 
las normas contables emitidas por la Superintendencia del Sistema Financiero y el Comité de 
Normas del Banco Central de Reserva, en lo que se refiere a BANCOVI de R. L. se describen 
a continuación: 

 

35.1 Marco de conceptos para la preparación y presentación de los estados    financieros:  
 

a) Solvencia. 
La definición de solvencia contenida en la parte final del párrafo 16 del marco de conceptos de 
las normas internacionales no es aplicable a los Bancos ni a las Cooperativas reguladas por la 
Superintendencia del Sistema Financiero, porque para estas entidades el término de solvencia 
tiene que ver con el patrimonio mínimo para que la entidad pueda llevar a cabo su giro 
empresarial. 
 
b) Devengación 
Según el párrafo 22 del marco de conceptos de las normas internacionales, los estados 
financieros se preparan sobre la base de lo devengado. En el Banco Cooperativo este concepto 
tiene un tratamiento especial, porque no se provisionan intereses sobre préstamos con mora 
superior a 90 días calendario y los intereses generados por los activos no se consideran 
utilidades distribuibles sino hasta que se han percibido. 

 
35.2 Normas Internacionales de Información Financiera: 

 

a) Revelaciones de políticas contables  
Esta norma reconoce los siguientes supuestos fundamentales: a) negocio en marcha b) 
consistencia y c) devengado, y establece que cuando no se cumple debe hacerse la 
divulgación correspondiente. 

2022 2021 2022 2021 2022 2021
Ingresos
Intereses $ 31,488.5 $ 28,912.9 $ $ $ 31,488.5 $ 28,912.9
Comisiones 1,833.0 2,885.7 1,833.0 2,885.7
Intereses bancarios 1,529.1 2,445.2 1,529.1 2,445.2
Otros 0.0 0.0 238.0 176.3 238.0 176.3
Total Ingresos $ 34,850.6 $ 34,243.8 $ 238.0 $ 176.3 $ 35,088.6 $ 34,420.1
Menos: Costos de
Intermediación 14,654.1 15,715.4 1,313.5 932.2 15,967.6 16,647.6
Resultado del
Segmento $ 20,196.5 $ 18,528.4 $ (1,075.5) $ (755.9) $ 19,121.0 $ 17,772.5
Gastos de operación
No asignados 11,554.7 10,080.8
Saneamiento y castigo
De activos 2,747.6 2,308.9
Otros (gastos) ingresos 518.4 118.9
Excedente antes de reservas $ 20,196.5 $ 18,528.4 $ (1,075.5) $ (755.9) $ 5,337.1 $ 5,263.9
Otra Información:
Total de activos 421,988.8 418,759.2
Total de pasivos 360,973.1 368,279.2

Cartera de Préstamos Otras Operaciones Total Segmento
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En el caso del Banco Cooperativo no se cumple plenamente. El incumplimiento se debe a 
que no se provisionan intereses sobre préstamos con mora superior a 90 días calendario y 
no se consideran utilidades distribuibles, sino hasta que han sido percibidos. 
 

Esta norma establece que las políticas contables son adoptadas por la administración de la 
Entidad. En el caso de las Cooperativas, la autoridad supervisora puede decidir de una 
manera obligatoria las políticas contables que estime convenientes. 

 

b) Presentación de estados financieros  
La presentación de los estados financieros se rige por los formatos diseñados por la 
autoridad supervisora, cuyas notas son generalmente de cumplimiento legal, y no 
proporcionan toda la información requerida por la norma internacional, para el análisis 
financiero de las cifras. 

 
c) Las liberaciones de reserva constituidas en años anteriores se registran con crédito a otros 

ingresos no de operación, en el párrafo 80 del marco conceptual de las normas 
internacionales requieren que las transacciones de la misma naturaleza se muestren netas. 

 
d) Las Reservas de saneamiento sobre la cartera de préstamos de consumo se calculan en 

función de la mora; conforme al párrafo 37 del marco conceptual de las normas 
internacionales en la preparación de los estados financieros debe considerarse el principio 
de prudencia; por lo tanto, en los análisis de cobrabilidad de estos saldos deberían 
considerarse otras variables como el comportamiento de la economía, tendencias históricas 
de la mora, etc., para establecer reservas adecuadas a los riesgos de recuperación de 
préstamos. 

 
e) Los revalúos de activo fijo realizados son aprobados por la Superintendencia del Sistema 

Financiero a solicitud del Banco Cooperativo y no son actualizados periódicamente; el 
párrafo 31 de la norma internacional No.16 requieren que los revalúos de activo fijo sean 
actualizados periódicamente para reflejar los valores justos de mercado de los bienes 
revaluados. 
 

f) El párrafo 52 de la norma internacional de contabilidad No. 30 referente a la revelación de 
los Estados Financieros de Banco y otras Instituciones Financieras similares, establece que 
los cargos por los “riesgos de la banca en general” o “Contingencias adicionales”, se revelen 
por separado como traspasos de utilidades retenidas y los créditos resultantes de las 
reducciones de los conceptos antes citados originan aumentos en las utilidades retenidas. 

 
g) En caso que la Superintendencia establezca la necesidad de reconocer “Riesgo de la banca 

en general” o “Contingencias adicionales”, la aplicación se haría contra las cuentas de 
gastos; y si resulta una reducción por esos conceptos, la aplicación seria contra la cuenta de 
ingresos. 

 
h) El Consejo de la Vigilancia de la Profesión de la Contaduría Pública y la Auditoría, mediante 

acuerdo tomado el 22 de diciembre de 2004, mantiene vigente el plan escalonado para la 
implementación de la Normativa Internacional en la que los Bancos Cooperativos y 
Sociedades de Ahorro y Crédito antes Intermediarios Financieros no Bancarios que no 
emitan títulos que se negocian en el mercado de valores, presenten sus primeros estados 
financieros con base a esa normativa el 1 de enero de 2005, y también continuaran aplicando 
las normas contables emitidas por la Superintendencia del Sistema Financiero, revelando las 
diferencias aplicables antes descritas.  
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En el mes de Noviembre  de 2006 la Superintendencia del Sistema Financiero ha remitido a los 
supervisados circular en la que manifiesta que el proceso de análisis  de adopción de las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) que esta Superintendencia está desarrollando 
para los Bancos Cooperativos de Ahorro y Crédito, antes Intermediarios Financieros No 
Bancarios; incluye el proyecto de un nuevo Manual de Contabilidad, el cual está siendo sujeto 
de revisión por dicha Superintendencia. Al cierre del ejercicio, el ente regulador tenía pendiente 
oficializar y definir los plazos y vigencia del nuevo manual de contabilidad.  

Según resolución 113/2009 del Consejo de Vigilancia de la Profesión de la Contaduría Pública 
y Auditoria, de fecha 7 de octubre de 2009, resuelve que en el caso de los Bancos del sistema 
y los conglomerados de empresas autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero, 
así como los bancos cooperativos, sociedades de ahorro y crédito y las sociedades de seguros, 
se regirán por el marco normativo contable establecido por dicha superintendencia.  

 

Nota 36 Gestión Integral de Riesgos 
BANCOVI de R.L. da cumplimiento a la Norma NRP-20, NORMAS TECNICAS PARA LA 
GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGO DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS, emitidas por el 
Comité de Normas del Banco Central de Reserva de El Salvador, fortaleciendo la gestión de 
riesgos mediante la implementación de manuales y políticas y metodologías que contribuyan a 
identificar, medir, controlar, mitigar, monitorear y comunicar las diferentes exposiciones 
derivadas de riesgos de créditos, mercado, liquidez, operacional y reputacional fundamentado 
en el fortalecimiento de la cultura de gestión integral de riesgo en toda la organización. El 
Consejo de Administración, atendiendo las sanas prácticas de Gobierno Corporativo ejerce 
permanente control sobre dichos riesgos, realizado a través del   Comité de Riesgo, Alta 
Gerencia y Gerencia de Riesgos, con lo cual se garantiza que la toma de decisiones sea 
congruente con el apetito al riesgo establecido, al mismo tiempo ejerce control sobre el 
cumplimiento normativo y buenas prácticas que fortalezcan la gestión, frente a amenazas que 
puedan afectar la continuidad del negocio y la seguridad de la información. 

 
 

Nota 37 Hechos relevantes y subsecuentes 
Hechos relevantes Año 2022 
 
ü En acta 1319 de fecha 07 de marzo de 2022, el Consejo de Administración acordó Evento 

Conmemorativo del día Internacional de la Mujer. 
 

ü En acta 1321 de fecha 29 de marzo de 2022, el Consejo de Administración acordó el cambio 
de estructura de la Gerencia Legal. 

 
ü En acta 1323 de fecha 20 de abril de 2022, el Consejo de Administración acordó la fusión 

del departamento de inteligencia de negocios con el departamento de comunicación 
corporativa y mercadeo. 

 
ü En acta 1323 de fecha 20 de abril de 2022, el Consejo de Administración acordó la 

modificación de estructura organizativa de la Gerencia de Talento Humano. 
 

ü En acta 1323 de fecha 20 de abril de 2022, el Consejo de Administración acordó la Creación 
del mapa de procesos BANCOVI DE R.L. 
 

ü En acta 1325 de fecha 28 de abril de 2022, el Consejo de Administración acordó la 
modificación de estructura organizacional BANCOVI DE R.L. 
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ü En acta 1330 de fecha 30 de mayo de 2022, el Consejo de Administración acordó la 

autorización para ejecutar el proyecto emisores directos de tarjeta de crédito y débito.  
 

ü BANCOVI DE R.L. brindó a sus clientes afectados por pandemia del Covid-19, condiciones 
crediticias que se adapten a su nueva capacidad económica durante el periodo de 
recuperación, estas medidas se enmarcan en lo regulado por las Normas Técnicas para 
Aplicación de Gradualidad en la Constitución de Reservas de Saneamiento de Créditos 
Afectados por Covid-19 (NRP-25), y las disposiciones dictadas por el Banco Central de 
Reserva de El Salvador sobre el tratamiento de este tipo de cartera. Entre las medidas que 
se pusieron a disposición de los clientes están: Consolidaciones, ampliación de plazos, 
periodos de gracia, reducción de tasa, readecuación de cuota, condonación de intereses. El 
banco cooperativo solicito apegarse a la gradualidad de constitución de reservas para la 
COVID, según lo estipulado en el artículo 13 de la NRP 25, solicitud que fue aprobada por 
la Superintendencia, brindando los siguientes plazos para la constitución de las reservas: 
vivienda 50 meses, Empresa 38 meses y consumo 38 meses. Al cierre de junio 2022 el 
saldo de la Cartera COVID es de US$43.5 millones y el saldo de las reservas pendientes a 
constituir en el plazo aprobado es de US$298.5 miles.  
 

ü En acta 1337 de fecha 19 de julio de 2022, el Consejo de Administración acordó Pasantía 
en la República de Perú para firma de un importante convenio con la Cooperativa El Pacifico. 
 

ü En acta 1338 de fecha 08 de agosto de 2022, el Consejo de Administración acordó la 
Modificación a la Estructura Organizacional de BANCOVI DE R.L. 

 
ü En acta 1338 de fecha 08 de agosto de 2022, el Consejo de Administración acordó 

nombramiento de Contralor Institucional de BANCOVI DE R.L. 
 

ü En acta 1338 de fecha 08 de agosto de 2022, el Consejo de Administración acordó la firma 
entre COLPROCE y BANCOVI DE R.L. para convenio del programa de terapia acuática en 
San Salvador. 

 
ü En acta 1338 de fecha 08 de agosto de 2022, el Consejo de Administración acordó la 

participación de BANCOVI en el magno evento del 11° foro Lac de Innovación de 
MasterCard, donde se abordaron temas como: Economía digital y tendencias tecnológicas, 
Futuro de Pago, futuro del dinero, Activos digitales: Criptoeconomía, NFT, Metaverso. 
Internet 3.0, La seguridad cibernética, Ambiental, Social y de Gobernanza (ESG) 

 
ü En acta 1343 de fecha 26 de septiembre de 2022, el Consejo de Administración acordó la 

firma de convenio marco de cooperación con BCR para educación financiera. 
 

ü En acta 1343 de fecha 26 de septiembre de 2022, el Consejo de Administración acordó la 
pasantía con JFK Cooperativa financiera en Colombia para firma de importante convenio. 

 
ü En acta 1346 de fecha 24 de octubre de 2022, el Consejo de Administración ratifico la misión 

comercial a Canadá, para ofrecer bancarización e inclusión financiera a hermanos de la 
diáspora, por medio de nuestra cuenta digital Salvadoreño Visionario; realizar una reunión 
presencial con la institución financiera Desjardins en la ciudad de Quebec, República de 
Canadá, y reunión con Empresa FINDEV en la ciudad de Ottawa, para búsqueda de 
diversificación de fondeo internacional en condiciones favorables para BANCOVI. 

 
ü En acta 1347 de fecha 31 de octubre de 2022, el Consejo de Administración efectúo el 

nombramiento de Sub-Gerente General de BANCOVI de R.L. 
 

ü En acta 1347 de fecha 31 de octubre de 2022, el Consejo de Administración aprobó Norma 
de Captación en Cuenta de Ahorro Digital. 
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ü En acta 1351 de fecha 25 de noviembre de 2022, el Consejo de Administración aprobó 

realización de concurso para la musicalización del himno BANCOVI. 
 

ü En acta 1351 de fecha 25 de noviembre de 2022, el Consejo de Administración autorizo la 
fecha para el desarrollo de la rifa “SOY VISIONARIO SOY BANCOVI”. 

 
Hecho subsiguiente: 
Pronunciamiento de suficiencia de reserva para saneamiento de préstamos. En acta No. 1358 
del día 12 de enero de 2023 en sesión ordinaria de Consejo de Administración del Banco 
Cooperativo, acuerda pronunciarse respecto que cuenta con la suficiencia de Reservas para el 
Saneamiento de préstamos, constituidas al cierre del ejercicio económico del año 2022, 
conforme a la NCB-022 Normas para Clasificar los Activos de Riesgo Crediticio y Constituir las 
Reservas de Saneamiento 

 
Nota 38 Base de Presentación 

El Banco Cooperativo Visionario de Responsabilidad Limitada (BANCOVI DE R.L.), prepara sus 
estados financieros en cumplimiento con las “Normas para la Publicación de Estados 
Financieros de los Bancos” NCB-18, emitidas por la Superintendencia del Sistema Financiero 
(SSF). 
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INFORME
JUNTA DE VIGILANCIA

H onorables miembros de la Asamblea General de Asociados, me dirijo a us-
tedes en nombre de la Junta de Vigilancia de nuestro Banco Cooperativo 
Visionario de R.L., para externarles nuestros fraternales saludos.

Para el año 2022 alcanzamos nuestros 57 años de trayectoria en el mercado fi-
nanciero de El Salvador, un camino largo que nos ha llevado a posicionarnos en un 
Banco Cooperativo  líder del sector; continuamos en un período de muchos retos 
encontrando oportunidades en medio de las crisis.

La Junta de Vigilancia en su rol de supervisión y fiscalización evalúa las principales 
actividades ejecutadas por toda la estructura organizativa de BANCOVI a fin de 
garantizar que la estructura de control interno funcione de forma adecuada.

En base a las funciones dictadas por los estatutos de nuestro banco cooperativo, 
este órgano de fiscalización ha dado seguimiento a las observaciones hechas por 
la Superintendencia del Sistema Financiero, Auditoria Externa, entre otros.

Continuamos fortaleciendo nuestras políticas internas, alineados al cumplimiento 
de valores Cooperativos, Integridad, Transparencia, Lealtad, Solidaridad, Equidad, 
Responsabilidad Social, Calidad y Calidez en el servicio. 

Finalmente quiero agradecer a Dios por darme la oportunidad de pertenecer a 
esta distinguida institución que se ha convertido en el referente del modelo coo-
perativo empresarial de nuestro país, a todos nuestros Asociados y Clientes por su 
fidelidad y confianza depositada en BANCOVI, ratifico mi compromiso y esfuerzo.

Lic. Francisco Roque Salinas
Presidente de Junta de Vigilancia
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INFORME COMITÉ DE CRÉDITOS

H onorable Asamblea, nos complace presentar el informe anual del Comité de Crédi-
tos realizado durante el año 2022, este comité de apoyo es el encargado de anali-
zar, evaluar y resolver las solicitudes de créditos, realizadas por nuestros asociados 

y clientes, garantizando la colocación y la sanidad de la cartera crediticia, mediante la apro-
bación y otorgamiento de créditos en las diferentes líneas ofrecidas por BANCOVI de R.L. a 
los distintos usuarios.

Para el año 2022, se realizaron 52 sesiones de comité, en donde se evaluaron y analizaron 
964 solicitudes de crédito, de las cuales fueron aprobadas 929 solicitudes representadas 
por un monto de US$29,327,076.00 manteniendo los resultados ascendentes del portafolio 
de créditos del Banco, por créditos inferiores a Cuarenta Mil Dólares.

A pesar de que el 2022 fue un año que mantuvo la tendencia de los efectos causados por 
la pandemia COVID 2019, la población del país se caracterizó por el interés colectivo en salir 
adelante, demostrando su preferencia por la atención y los servicios brindados por nuestro 
Banco Cooperativo.

 A continuación, se muestra el detalle de las solicitudes evaluadas y vistas en sesiones de 
comité, generadas por cada línea de crédito para el año 2022:

1.  PRODUCCION DEL COMITÉ DE          
     CRÉDITOS DURANTE EL AÑO 2022.
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2. RELACIÓN
     PORCENTUAL POR
     PRODUCTO.

El monto aprobado por el comité de créditos durante el 2022 se distribuye en las 15 agencias 
ubicadas a nivel nacional y en el centro financiero “Juan Pablo Duran”; dentro de los servicios 
ofrecidos a los asociados de nuestro Banco Cooperativo se encuentran las diferentes pro-
mociones, líneas de créditos y líneas de apoyo orientadas al desarrollo de nuestros clientes. 
A continuación, se muestran los porcentajes correspondientes al monto utilizado por cada 
una de ellas durante el periodo que se informa.

Cabe mencionar que en este informe se deja en evidencia 
que el objetivo de las sesiones realizadas ha sido en bus-
ca del apoyo a la recuperación personal de cada asociado, 
esto mediante la oferta en una gama de 16 diferentes lí-
neas de crédito.
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3.  MONTO DE LAS
      APROBACIONES TRIMESTRALES           
      DEL AÑO 2022.

En cada una de las sesiones realizadas por el comité de créditos, fueron analiza-
das las solicitudes con el objetivo de ser resueltas diligentemente conforme a las 
políticas institucionales y promociones autorizadas por nuestro consejo de admi-
nistración, así como a las leyes y normas establecidas por los entes reguladores.

El resultado de la labor realizada por nuestro comité se muestra con referencia al 
total de los montos aprobados trimestralmente, donde el área de negocios jugo 
un papel fundamental en la implementación de estrategias que contribuyeron a 
la estabilización del crecimiento de la cartera crediticia; a continuación, se mues-
tra la información referida.

Lic. Ricardo Armando Villalobos Valle.
Presidente del Comité de Crédito.
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INFORME COMITÉ DE 
EDUCACIÓN

El Comité de Educación, como responsable del cumplimiento del Programa Social de nuestro 
Banco Cooperativo Visionario, presentamos un recuento del trabajo efectuado en el año 
2022, producto de un esfuerzo en conjunto con el Departamento de Educación, con el 
respaldo del cuerpo Directivo, y el apoyo de la Alta Gerencia y colaboradores de BANCOVI 
de R.L.

Actividades realizadas:

1. El Comité de Educación en cumplimiento a sus labores realizó 27 sesiones en el año 2022.

2. Iniciando el 2022, El Comité de Educación elaboró el Plan Anual, poniendo en marcha 
nuestro Programa de Responsabilidad Social Cooperativa. 

3. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 84 literal g; y en atención al Valor Cooperativo 
¨Ayuda Mutua¨, el Comité de Educación colaboró en la logística y desarrollo de la Asamblea 
General de Asociados correspondiente al ejercicio 2022.

4. Se desarrolló en los meses de enero y febrero el Curso de Verano “Conectando Mis 
Talentos y Desarrollando Liderazgo”, participando 12 jóvenes que se fueron beneficiados con 
la capacitación en una academia de alto rendimiento en comunicación y oratoria.

5. En el mes de junio se realizó la donación de 600 árboles a la municipalidad de Zacatecoluca 
para ser sembrados durante una campaña de reforestación de la microcuenca del Rio 
Sapuyo.

6. Se inauguró el Proyecto de Terapia Acuática BANCOVI, celebrando los 15 años de creación 
del proyecto el día 23 de julio del año recién pasado, en el que participaron 90 niños y 
jóvenes con discapacidad inscritos en las tres sedes donde se brinda atención en fisioterapia 
e hidroterapia, atención psicológica y terapia ocupacional. 

7. Se realizó la firma de Carta de Cooperación y Compromiso entre representantes de 
BANCOVI y el Colegio de Profesionales de las Ciencias Económicas (COLPROCE) el día 26 de 
agosto del 2022, con el propósito de garantizar la colaboración para utilizar sus instalaciones 
en la realización de las jornadas del Proyecto Terapia Acuática San Salvador.

8. Se realizó el Lanzamiento del III Certamen Nacional de Poesía BANCOVI en un hotel 
capitalino, en el que se presentaron las bases de competencia, segmento de participantes y 
premios. 
9. Se realizaron tres jornadas de evaluación médica, una en cada sede del Proyecto de 
Terapia Acuática durante el mes de octubre, los 90 niños y jóvenes beneficiarios recibieron 
consultas médicas para verificar sus estados de salud y se les proporcionó medicamentos.
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10. Se llevaron a cabo tres eventos de entrega de implementos deportivos, beneficiando 556 
niños pertenecientes a 10 escuelas de Fútbol, de los municipios de San Vicente, Guadalupe, 
Sensuntepeque, Zacatecoluca, San Salvador, San Marcos y San Martin, actividades 
realizadas durante el mes de octubre del año anterior.

11. Se desarrolló un taller Declamación Poética que beneficio a 14 finalistas del III Certamen 
Nacional de Poesía, como parte de su preparación para la gran final de dicho certamen, 
capacitándoles en técnicas y herramientas declamación de Poesía, asimismo se les beneficio 
con viáticos de trasporte.

12. Se realizó un torneo de fútbol denominado “Copa Presidente Luis Alonzo Cruz Moreno” 
con la participación de 12 equipos conformados por colaboradores de BANCOVI; El 20 de 
noviembre del 2022.

13. La Gran Final del Certamen Nacional de Poesía se desarrolló el día 1 de diciembre del año 
2022, contando con la presencia del nominado Juan Pablo Duran Escobar, los 14 finalistas, 
Dirigencia, Alta Gerencia, Jurados Calificadores e invitados especiales, actividad en la que 
los participantes tuvieron la oportunidad de declamar sus obras poéticas, entregándose 
premios a los ganadores. 

14. BANCOVI de R.L. desarrolló en coordinación con FIAES una jornada de Liberación de 
Tortugas Marinas en Playa Los Blancos el pasado 3 de diciembre del 2022, con la participación 
de representantes de la Dirigencia, Alta Gerencia y colaboradores de BANCOVI; actividad 
en la que se liberaron 300 tortugas marinas de Tipo Golfina contribuyendo con esto a la 
preservación de vida submarina.

15. Se realizó el concurso de musicalización del Himno de BANCOVI, el 13 de diciembre 
del año 2022, en el cual participaron 7 orquestas nacionales, quienes presentaron sus 
creaciones musicales al jurado calificador, resultando como ganador Salvador Téllez de Rica 
Banda quien compuso musicalmente la letra escrita por Juan Pablo Duran, asesor Senior de 
BANCOVI.

16. BANCOVI de R.L. realizó el Curso “Planes de Negocios Bancables y Cooperativos” en el 
periodo comprendido del 15 al 2  de diciembre en un hotel capitalino, participando 
23 jóvenes provenientes de cinco universidades del país; los temas impartidos fueron: 
Cooperativismo, Marco Normativo de un Banco Cooperativo, Educación Financiera Básica, 
Planes de Negocios Bancables y Cooperativos; Innovación Social y Experiencias Cooperativas.



78



79



80

PROYECTO CURSOS DE VERANO

SEGUNDO TALLER 
“CONECTANDO CON MIS 
TALENTOS Y DESARROLLANDO 
LIDERAZGO”

B ajo la premisa del 
Quinto Principio 
Cooperativo “Edu-

cación Formación e Infor-
mación”, se desarrolló el 
Módulo II del taller “Co-
nectando Mis Talentos y 
Desarrollando Liderazgo” 
Impartido en una presti-
giosa Academia de Comu-
nicaciones. 

Mediante este taller hijos 
de Colaboradores Aso-
ciados se beneficiaron en 
el desarrollo de sus habi-
lidades y competencias a 
través de los temas de: “Li-
derazgo, inteligencia emo-
cional, comunicación aser-
tiva, elocuencia, manejo 
de escenarios, producción 
de programas de radio, 
radionovelas, elaboración 
de textos comerciales, 
producción de reportajes, 
grabación de su propio 
comercial en radio, trans-
misión en vivo de radio, en 
formato de revista matuti-
na y otros.
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CURSO PLANES DE
NEGOCIOS BANCABLES Y 
COOPERATIVOS.

B asados en el Quinto Principio 
Cooperativo “Educación, 
entrenamiento e información”. 

El Comité de Educación de BANCOVI de R.L. 
con apoyo de la Alta Gerencia, desarrolló en 
el mes de diciembre del año 2022 un “Curso 
de Entrenamiento a Planes de Negocios 
Bancables y Cooperativos”, Iniciativa que fue 
impartida a jóvenes de Cinco Universidades 
del País de las carreras de Administración 
de empresas, Contabilidad, Relaciones 
Internacionales y Trabajo Social, quienes para 
participar debían cumplir con el requisito de 
Cum Honorifico entre otros.  

Los temas diseñados para los participantes 
fueron: 

• Filosofía Cooperativa.
• Marco Normativo de un Banco Cooperativo.
• Educación Financiera Básica.
• Planes de Negocios Bancables y 

Cooperativos.
• Innovación Social y Experiencias 

Cooperativas.
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PROYECTO SOLIDARIOS
CON LA NATURALEZA

DONATIVO DE 
ÁRBOLES 

E n el marco del Proyecto 
“Solidarios con la Natu-
raleza”, se realizó un do-

nativo de 600 árboles frutales 
y ornamentales a la Unidad de 
Medioambiente de la Alcaldía 
Municipal de Zacatecoluca, con 
el Propósito de fomentar en el 
Municipio la práctica de refo-
restación en zonas estratégicas 
y con ello contribuir al cuido del 
Medio Ambiente, basados en el 
ODS No. 13 “Acción por el Cli-
ma”.
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LIBERACIÓN 
DE TORTUGAS 
MARINAS 

B ANCOVI, es un Banco Cooperativo que 
pone de manifiesto su compromiso con 
la sostenibilidad ambiental, por lo cual 

ejecutamos nuestro Proyecto “Solidarios con 
la Naturaleza” con una jornada de liberación 
de Tortugas Marinas, en concordancia con  el 
ODS 14 “Vida Submarina”, que en sus metas 
habla de conservar y utilizar sosteniblemente, 
los océanos, los mares y los recursos marinos 
recalcando que cada especie es importante 
en el ecosistema. 

Este año como Banco Cooperativo brinda-
mos un aporte significativo, liberando un total 
de 300 tortugas de la especie “Golfina” que 
actualmente se encuentran en peligro de ex-
tinción, actividad desarrollada en una de las 
playas de la costa salvadoreña por el Comité 
y Departamento de Educación con el apoyo 
del Cuerpo Directivo, alta gerencia y colabo-
radores voluntarios, y en alianza con FIAES y 
Fundación Doménech.
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TALLER DEL ROL DEL 
FORMADOR 4.0

E n cumplimiento del Quin-
to Principio Cooperativo 
“Formación, Entrenamien-

to e Información”; el facilitador Lic. 
Francisco Javier Moreno, capacitó 
al Comité y Departamento de Edu-
cación, sobre el tema: Rol del For-
mador 4.0 en tres jornadas con la 
metodología “Aprender Haciendo”. 
Dicho proceso permitió a los par-
ticipantes enriquecer los conoci-
mientos en el área de formación 
que conllevará a la certificación de 
nuevos formadores.
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FIRMA DE CONVENIOS 
Y ESTABLECIMIENTO DE 
ALIANZAS ESTRATEGICAS
El ODS 17 Alianzas Estratégicas, habla de la importancia de construir relaciones de 
trabajo interinstitucionales, por lo que BANCOVI de R.L., promueve el trabajo articu-
lado con Ministerios, Organismos colegiados, Fundaciones y organizaciones sociales, 
para lograr un mayor alcance de beneficios para la comunidad.

a) Renovación de 
convenio con el Ministerio 
de Cultura

b) Alianza estratégica con 
Ministerio de Educación 
Ciencia y Tecnología 

Como parte de nuestras alianzas 
estratégicas, se logró renovar el 
convenio de cooperación interins-
titucional entre BANCOVI de R.L. 
y el Ministerio de Cultura, con el fin 
de continuar el apoyo técnico en la 
realización del III Certamen Nacio-
nal de Poesía BANCOVI “El Salva-
dor que Soñamos y Construiremos” 
nominado al Poeta y Cooperativis-
ta Juan Pablo Durán Escobar.  

En el mes de julio, se realizó una 
reunión de trabajo con represen-
tantes del MINEDUCYT para dar a 
conocer los diversos proyectos de 
Responsabilidad Social Cooperati-
va y principalmente el III Certamen 
Nacional de Poesía “El Salvador 
que Soñamos y Construiremos”, 
para coordinar el apoyo para la 
promoción en Centros Educativos 
públicos y privados en todo el país. 
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c) Firma de Carta 
de entendimiento
BANCOVI-COLPROCE

d) Alianzas estratégicas
 con Regional de Salud 
Paracentral

El día 26 de agosto en Agencia 
BANCOVI Paseo General Esca-
lón, en San Salvador; se llevó 
a cabo la firma de la Carta de 
Cooperación entre BANCOVI de 
R.L. y el Colegio de Profesionales 
en Ciencias Económicas COL-
PROCE. Dicha carta de coope-
ración suscrita entre ambas ins-
tituciones permitió desarrollar 
la ampliación de nuestro pro-
yecto insignia “Terapia Acuática 
BANCOVI” sede San Salvador. 
Impactando a un grupo de 30 
niños y jóvenes con discapaci-
dad, que fueron beneficiados al 
facilitar el uso de sus instalacio-
nes cada una de las jornadas de 
terapia acuática, física y ocupa-
cional, ejecutadas por un equipo 
profesional.

En el mes de junio del año 2022 
se renovó la alianza estratégica 
con la Regional de Salud Para-
central para fortalecer nuestro 
Proyecto de Salud BANCOVI con 
jornadas medicas que abarca-
ron: controles de salud, entre-
ga de medicamentos, consultas 
odontológicas y referencias me-
dicas para niños beneficiarios 
de nuestro proyecto de Terapia 
Acuática BANCOVI. 
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PROYECTO 
TERAPIA ACUÁTICA
BANCOVI

E l 23 de julio del año 2022, 
BANCOVI de R.L. inaugu-
ró el Proyecto de Terapia 

Acuática BANCOVI que “Trans-
formando Sueños” el cual consis-
te en la implementación de Tera-
pia Acuática, Física y ocupacional,  
realizándose por quince años con-
secutivos en la sede San Vicente, 
cuatro años en sede San Salvador 
y dos años en La Paz, beneficiando 
a la niños y niñas con discapacidad, 
participantes de este proyecto, con 
la entrega de: uniformes, material 
de natación, entrega de viáticos, 
flotadores, lentes, gorros, tapones 
para oído, alimentación especial 
entre otros beneficios.  
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A lo largo del año se realizaron 103 
jornadas para los niños participan-
tes junto a sus padres y madres 
de familia, dando cumplimiento al 
ODS No.3 “Salud y bienestar” con 
el que se promueve la adecuada 
atención de las discapacidades, 
desarrollando estrategias inte-
grales que incluyen la promoción y 
prevención de la salud, la atención 
personalizada, así como los servi-
cios de rehabilitación y seguimien-
to. 

Como parte del Proyecto Social 
“Terapia Acuática BANCOVI” pro-
movemos el acceso de servicios 
de salud para los participantes de 
este proyecto, por tal razón nues-
tro Banco Cooperativo con apoyo 
de la Regional de Salud Paracen-
tral realiza: tres jornadas médicas 
en los departamentos de La Paz, 
San Vicente y San Salvador, donde 
les facilitamos consultas médicas, 
control de niño sano y adolescente, 
referencias médicas, toma de peso 
y talla y entrega de medicamentos 
y multivitamínicos. 

En el mes de diciembre del año re-
cién pasado, se realizó la clausura 
del proyecto, entregando diplomas 
de participación y canastas bási-
cas para las familias; al finalizar el 
evento compartimos con sus fami-
lias un convivio.   
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III CERTAMEN NACIONAL DE POESÍA BANCOVI

“EL SALVADOR QUE SOÑAMOS 
Y CONSTRUIREMOS” NOMINADO 
JUAN PABLO DURÁN ESCOBAR

C omo Banco Cooperativo  contri-
buimos  al fortalecimiento y  pro-
moción del arte y la cultura en el 

país; abriendo espacios para el fomento 
de la expresión artística con jóvenes, es 
por ello que el día 30 de agosto del año 
2022 BANCOVI de R.L. realizó el Lan-
zamiento del III Certamen Nacional de 
Poesía BANCOVI, que este año llevó por 
nombre: “El Salvador que Soñamos y 
Construiremos”, nominado al cooperati-
vista, escritor y poeta Juan Pablo Durán 
Escobar, el evento contó con presencia de 
la  Dirigencia y Alta Gerencia de BANCOVI, 
y representantes del Ministerio de Cultura 
y de las Departamentales de Educación, 
así como también ganadores de las edi-
ciones anteriores y medios de comunica-
ción que se encargaron de la difusión del 
Certamen incluyendo las bases de com-
petencia.
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El III Certamen Nacional de 
Poesía BANCOVI contó con 
la participación de 440 estu-
diantes a nivel nacional, de los 
cuales, fueron seleccionados 
un total de 14 finalistas quienes 
también   pasaron a ser par-
te de un taller de declamación 
poética de preparación a la 
Gran Final del Certamen, el ta-
ller tuvo por objetivo incentivar 
la interpretación poética; ofre-
ciendo técnicas a los declama-
dores para manejar el uso de la 
voz, la entonación, el espacio, 
presencia escénica, lenguaje 
corporal entre otras. Dicho ta-
ller se realizó en Agencia Paseo 
General Escalón, en dos jorna-
das en el mes de noviembre. 

EL 1 de diciembre se desarro-
lló el acto de clausura del III 
Certamen Nacional de Poesía 
en donde se contó con la pre-
sencia del nominado, el Coope-
rativista Poeta y escritor Juan 
Pablo Duran Escobar; Asimis-
mo los 14 finalistas quienes 
disertaron sus poemas ante 
un prestigioso jurado califica-
dor compuesto por el novelista 
Manlio Argueta, la comunica-
dora Aida Mancía, el viceminis-
tro de Cultura Eric Doradea y el 
nominado Juan Pablo Durán. 

En el acto los participantes re-
cibieron un ejemplar de los li-
bros que contienen sus obras 
poéticas, y se entregaron los 
premios a los tres ganadores 
por escritura y a los tres gana-
dores por declamación.  

De izquierda a derecha: Lic. Luis Alonzo Cruz Moreno ( presidente del consejo de administración BANCOVI), Licda. Silvia Yanette 
Romero Berrios (presidenta del comité de educación BANCOVI), Lic. Eric Erwin López Doradera (Viceministro de cultura) Lic. 
Juan Pablo Durán Escobar (Asesor Senior de BANCOVI) Licda. Elizabeth Guerrero (Representante de MINEDUCYT) Licda. 
Mélida Villatoro Benítez (Vocal del comité de educación BANCOVI), Vladimir Stalin Marciano Meléndez (Secretario del comité 
de educación BANCOVI).
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PROYECTO

COPA PRESIDENTE

L a Gran familia BANCOVI realizó el 19 de 
noviembre en las instalaciones del Club 
BANCOVI San Vicente, un torneo de fútbol 

relámpago denominado “Copa Presidente” en 
homenaje a nuestro Presidente del Consejo de 
Administración el Lic. Luis Alonzo Cruz Moreno. 
En dicha actividad participaron 13 equipos com-
puestos por integrantes de las 14 agencias y de 
las diferentes gerencias y areas del Banco.

En el encuentro futbolístico se nombraron a tres 
equipos ganadores: primero y segundo lugar y 
mejor barra del torneo entregándoles trofeos.

Por ello, BANCOVI de R.L. realiza este tipo de ac-
tividades que fortalecen y mejoran las relaciones 
entre todos sus colaboradores. 
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DONATIVOS DE UNIFORMES E 
IMPLEMENTOS DEPORTIVOS 
A ESCUELAS DE FÚTBOL.

C omo BANCOVI de R.L. sa-
bemos que el fútbol des-
borda pasiones, es por 

ello que en el Marco del Mundial 
de Fútbol Qatar 2022, se realizó 
en el mes de noviembre la entre-
ga de un importante donativo a 
10 escuelas de fútbol el cual con-
sistió en: 556 uniformes e imple-
mentos deportivos tales como: 
guantes para porteros y pelotas 
de fútbol, en los municipios de 
San Vicente, Guadalupe, Sensun-
tepeque, Zacatecoluca, San Sal-
vador, San Macos y San Martín; 
Con este donativo contribuimos 
a fomentar la sana convivencia 
deportiva de niños y jóvenes en el 
país.
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CONCURSO DE
MUSICALIZACIÓN
DEL HIMNO BANCOVI

E n el marco de la celebración del 57 aniversario de BANCOVI de R.L., se convocó a grandes in-
térpretes y orquestas reconocidas, nacional e internacionalmente, a participar en el Concurso 
para la musicalización del Himno BANCOVI. La letra fue escrita por el Lic. Juan Pablo Durán 

Escobar, Asesor Senior del Consejo de Administración la cual expresa nuestra filosofía e identidad 
como Banco referente del Modelo Empresarial Cooperativo.

Fueron 7 grandes Orquestas del País que participaron de este concurso. 

Cabe mencionar que BANCOVI reconoció el esfuerzo y el talento de los participantes que no 
formaron parte de los tres ganadores, con un aporte económico de $500.00. 
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Conoce más de nosotros
escaneando el código QR.
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